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SECCION RELIGIOSA
SIBADO,—s. Pedro Damiano, card. conf, y dr, San 

Florencio confr. y Sta. Mart yírg. y mr.
DOMINGO de Sexagésima,—Q. Mati's apôst., S. Edil- 

berto Rey conf, y S. Sérgio mr. (Estación).

GACETA
SUBASTAS

Sbcrktàrix db la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—Si dia 18 
de marzo próximo, á las diez de la mañana:

Arriendo del arbitrio de la matanzfí y limpieza 
de reses del 2,° rupo de la provincia de Manía. 
Tipo, pfs. 9Í2‘ó3 anuales.—Pliego, Gaceta de 28 de octo
bre del año próximo pasado.

Arriendo del sello y rese lo de pesas y medidas 
del l.er grupo de la provincia de Manila. Tipo, pe
sos 1,401'50.—Pliego, Gaceta de ayer.

—El dia Í2 de marzo próximo, á las diez de la ma
ñana;

Suministro de raciones à. los presos pobres de la 
Cárcel pública del Distrito de Calamianes. Tipo, pesos 
0'134i8 por cada raen n diaria.—Pliego, Gaceta de ¿0 
de mayo del año próximo pasado

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas — 
El dia 26 de marzo próximo, á las diez de la ma
ñana:

Terreno baldio realengo, denunciado por don Pru
dencio Gumarang, en el sitio denominado Pabilion, 
jurisdicción del pueblo de Cab gan, Isabela, Tipo, pe
go» 297'47.—Pliego, Gaceta de ayer.

MILITAR
ServiGio de la pla .a para el dia 23 de febrero 

de Í889.
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor con andante don Bernardino 
Aguado.

De imaginaria, otro, don José Benito.
Hospital y provisiones, Artill nna, 1 er capitan.-lle- 

conocimiento de zacate y vi ilancia mont na, Caba
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica en la 
Luneta, de 7 à 8 de la ñocha, núm. 2.

De Orden de; Exemo Sr. Générai Gobernador.— 
El capitán. Sargento mayor, interino.—P. O. El 2.® 
Ayudante, José Arias.

MÜSÍCA
La banda del regimiento de infantería Iberia n.” 2, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 Vals polka.
2 .® «Profeta», fantasía.—Meyerbeer,
3 .® «Magdalena», tanda de valses.—Marquez,
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4.0 «Fausto», escena y coro en el acto 1.®.'— 
Gounod.

5.® Danza.

CORREOS
Por Jos vapores-correos Mindanao y Æolus, que 

saldrán para las líneas del Norte y Sur de Luzon, 
respectivamente, en viaje par el 23 del actual, á las 
doi de la tarde esta Central remitirá, á las doce del 
dia, la correspondencia que hubiere para Subic, Zam- 
bales, Sual, PangaMnan, Umon, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Gaoayan, Gurrimao, ambos llocos, Abra, Ca
gayan y Aparri; Patangas, Mindoro, Laguimanoc, Pa- 
sacao, ambos Camarines, Masbate, Don sol, Sorsogon, 
Legaspi, Albay, Tabaco y Burlas,

—Por el id. i l. Rómulus, que saldrá para la línea 
del SE í ■ este Archipiélago (viaje par) el mismo 
dia y hora que el anterior, esta Central remitirá, á 
las doce del dia, la correspondencia que hubiere para 

- Romhlon, C -bú. Samar, Leyte, Cabalian, Suri¡¿ao, Ga
rni uin, Misumis, Maribohoc, Bohol, Bais y Ormoe.

—Por el id. alemán Triumph, que saldrá para 
Hong-kong el mismo dia que el anterior, à las cua
tro d'‘ la tarde, esta Central remitirá, á las dos de 
la minn i, la correspondencia qu® hubiere para dicho 
ponto.

Manila, 21 de febrero de 1889.—El Jefe de servicio, 
Cá,rlos Garda.

V. Triumph . . Alemana. . . . Saigon.
P. Fraudse. . . Americana. . . Kobe.
K. W. H. Lincoln Idem................. Saigon.
B. Panay . . . Idem ..... Iloilo.
B. Furnerg Abley Idem.....................Newcastle.
F. Laudseer . . Idem................. Idem.
V, Vorwait» . . ídem , . . , . —

(MOVI .MtlBNTO DE BUQUES
.«NTKÀDÀS n®. GABOTAïS.

De Garigara, berg.-gta. «Lily», en 5 dias, con 
1459 picos de abacá y 146 sacos de coco seco: al 
chino Son-Tua, su capitan don Francisco de Ayerdi, 
tripulación 12.

De Lemery, pailebot «Nuevo Socorro», en 2 dias, 
con 1200 picos de azúcar: á los señores Armstrong 
y Goinp., su patrón Florentino García, tripula
ción 17

De Ba’ayan, berg.-gta, «Aan Andrés», en 24 ho
ras, con 817 bultos de azúcar y 97 sacos de cacaoate: 
á Chuidian Buenaventura, su patron Pedro Javier, 
tripulación 17.

SALID 48 PS CAROTAÍS.
Para íloilo, vapor «Butuan», «u capitan don Fran

cisco Acordagoicoechea, tripulación 3<, con carga ge
neral.

Para Balayan, pailebot «Gonsueio», su patron Ig
nacio Rivera, tripulación 15, con 25 toneladas de 
lastre.

MÉDICOS

RELACION de los que ejercen su profesión en Ma
nila y sus arrabales.

Nombres. Domicilio,

ITTTM:. 4:5

SERVICIO METEOROLOGICO

Nomufbs. Bandera:*. Procedencias.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

V. Sto. Domingo Española. . . . Península.
V. Visayas. , . Idem . . . . . Saigon.
V. Luzon. . . . Idem . . . , . Tacloban.
V. Gliurruca . . Idem . . . . . Zamboanga
V. Min anao . , Idem . . . . . Subic.
V. Rómulus . . Idem . . . . .■ Albay.
V. Batangas . . Idem . . . . . Gap,2.
V. Æolus . . . Idem . . . . . iloilo.
G. Sotlid. . . . Ide -. . . . . . Newcastle.
V. G nbodia . . Inglesa . . . , Lóndres.
V. Klvde . . . Idem . . . . . Siogapure.
V. Hongánn. . . Idem . . . . . (Tiasgów
V. Diamante . . Idem . . . . Hong - kong y 

Emuy.
V. Provincia . . Idem . . . . . Saigou,
B. Strathay . . Idem . . . . , Idem.
B. Tanir.e . . idem . . . , . Balabac.
B. Low-Wood Tdem . . . . . Newcastle
B. Northerempere idem . . . . . Idem
F. G S Witney. Idem . . . . . Iloilo.
F. Winnipeg . . Idem . . . . . Idem.
F. Elleu A. Read. Idem . . . , . San Francisco de 

Galifornia
F. Hilaria i . . Idem . . . . , Idem.
F. Josepli . , . Idem . . , . . Hiogo.

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » Id. para Taal, Bauang y Bitaogaj.

A las 9 m. Id. para Bul acan,
A las 2 t. Id, para Cavile.

» » » Sale el vapor-correo «Rómulus» para 
R anblon, escalas y Cagayan de Mi- 
saials.

» » » Id. id. id. «Æolui» pira Batangas, e»« 
ca;a3 y Tabaco.

» > » Id. id. id. «Mindanao» para Subic, 
escalas y Aparri,

A las 12 m. Id. id. id. «Ghurruca» para Iloilo, es
calas y Dávao.

A las 4 t. Id. id. «Triumph» para Hong-kong.
» » » Id. id. «Visayas» para Gebú, escalas y 

Galbayog. “
A las 6% t. Música en la Luneta,
A las 9 n. Aida, en el teatro de Tondo.

» » » Un estudiante de Salamanca, en el 
teatro Filipino.

» » » Función en el circo de Ghiarini.

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y delaRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . . 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bautista, Aristón . . . . 
Gastro, Luis de.................  
Gabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan. A. . . . 
Dónelan, José. . . . x . 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel.. 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.........................  
García del Rey, Mariano. . 
Hidalgo Padilla, José . . . 
Irastorza, José.................... 
La Corte, Patricio de . . . 
López Brea, Gasto - . . . 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna. José. ....................  
León, Angel......................  
Moros y Palacio, Ramón. . 
Maseras, A. Alfonso. . . . 
Mar.ín, Ruñno. , . . . . 
Molo y de Vera, Antonio. , 
Madrigal, Manuel. . , , . 
Monasterio, Agustín., . . 
Naranjo, Salvador.. . . 
Nalda, Garlos...............  
Nalda, Pablo.................. 
Oms, Luis . . .... 
PoLiuco, Saturnino. . . 
Pardo, Francisco. . . . 
Padilla, Nicanor.. . . . 
Paterno, Máximo, . . . 
Reyes y Borja, Antonio,. 
Rivadulla, Vicente. , . 
Robledo, Pedro. . . , . 
Saura, Pedro............... 
Soriano, Angel.............  
Sotelo, Miguel............... 
Trelles, Antonio. . . . 
Xerez, Manuel.............. 
Zamora, Felipe ....

H. de S. Juan de Dios. 
Calle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S, Marcelino.
Magallanes, 6.
Cabildo, 50.
Plaza de Sta. Cruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tondo.
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Alix 22, (Sampaloc). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis. 22 (Ermita). 
San Sebastian, 33.
Calzaba del Iris, letra C. 
Madrid, 25 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 43. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
San Sebastian, !.
Cabüdo, 5 .
Barrio de Guitná, Tondo. 
Nueva de la Ermita, 45, 
Dulumbayan, 4.
Lemery, 6 (Tondo). 
Plaza de Goity, 1. 
San Roque, 7.
En rile, 8.
Cabildo, 11.
Magallanes, 38.
San' Sebastian, 36, 
Career, 2.
Urdaneta, 4.
Nueva de la Ermita, 63.
Alcalá, 13, (Sta. Cruz.) 
Avilés, 7.
San Roque, 7. 
Peñafrancia, 6. 
Real de la Ermita, 34. 
Soler, 1.
San Juan de Letran, 6. 
Benavides, 1 (Trozo,) 
Mestizos, 1 (Binondo). 
Sta. Rosa, 24.
B." de S. Roque, (Sampaloc) 

, Malinta, 9, (Binondo).

observaciones cosrespondibntes
¿ las 10 b. A. M. Y 4 h. P« M. DEL 21 DB FEBRERO DB 1889.

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
23; «Loa barómetros siguen con ligera tendencia á bajar; 
vientos bonancibles ó frescos aquí; frescos en el mar 
de China: chubascos ó ligeras lloviznas ®n distingos 
puntos de la isla, especialmente en la eosta oriental.»

taba, produce hoy naturales entorpecimien
tos á la Administración de Justicia y más 
de una vez pone de relieve las justas causas 
que hicieron necesaria la separación de las 
funciones judiciales de las gubernativas.

»Cierto es, qu© cuando en la Península 
fueron creados estos mismos funcionarios 
judiciales, ' la Real órdeu de 12 de noviem
bre de 1855 les confirió únicamente la ju
risdicción civil, con separación absoluta de 
la criminal, qu© continuó desempeñada por 
los Alcaldes; pero no lo es ménos, qu© desd.© 
el momento en que á los Jueces Munici
pales, aquí llamados de Paz, se les otorga ju 
risdicciou para conocer, con arreglo al libro 3.* 
del Código, de los juicios de faltas, s© les 
otorgó también la que era necesaria para la 
práctica de las primeras diligencias en caso d© 
delito, único medio d© que la jurisdicción 
no apareciese intervenida por funcionarios 
de un órden distinto.

»Aqui, señores, que los agentes adminis
trativos que se conocen con el nombre de 
Gobernadorcillo.s, tienen sobre sí el desem
peño de tan múltiples obligaciones, unas de 
carácter gubernativo y otras económico; que 
reconocen como superiores gerárquicos tedas 
las autoridades que existen en las provin
cias, además de la judicial; que todas éstas, 
celosas de sus funciones, exigen que sus

—Idem cursando instancia del capitan don 
Manuel Zubiria, en solicitud de regreso á la 
Península por cumplido de país.

—Idem aprobando el destino al segundo tercio 
de la Guardia civil del capitan don Gabriel 
Galza.

—Al Ministerio de la Guerra, se ha remitido 
la hoja de servicios del capitan don Rafael 
Torrado,

- Se ha remitido hoja de servicios del co
mandante don Antonio Gimenez.

—Idem cursando instancia del médico mayor 
de S. M. del Ejército de la Península en si
tuación de supernumerario, sin sueldo, en estas 
Islas, don José Franco, en súplica de volver 
al servicio.

—Idem |id, del id. primero de id. don Vicente 
Regulez, en súplica de ocho meses de licencia 
por enfermo para la Península y concediendo 
el anticipo.

—Se ha dispuesto que el teniente de infan- - 
terla úei cuaOru, don Manuel Garranero pase á 
prestar sus servicios à la plantilla de la Sub- 
inspeccion de las armas generales sin dejar de 
pertenecer al Cuadro, y de la Biblioteca Militar 
queda encargado un ayudante del General se
gundo Cabo.

—Concediendo continuación en el servicio y 
regreso á la Península al sargento primero 
Ramon Niño.

—Cursando instancia del sargento segundo 
Santiago Picache, en súplica de su libreta 
de ajustes y alcances.

—Se ha expedido pasaporte para la Península 
á favor del sargento primero Ramon Niño.

MARINA.

Han sido pasaportados para la Península, por 
enfermos, el subinspector de Sanidad de se
gunda don José Pareja y Rodriguez, el alférez 
de navio don José María Barrera, el contador 
de fragata don Francisco Cabrerizo, y el se
gundo maquinista don Andrés Oerdá; por cum
plido», los segundos condestables Francisco Ga- 
leano y José Garrote Calvino, y para incor
porarse al segundo tercio activo, Juan Varela 
Perez, condestable segundo.

—Cesa de segundo calderero de la Estación 
naval de la Isabela, el individuo Cesáreo Pe
rez, y pasa à ocupar su puesto Luis Aguilar.

sumo interior, por tales procedimientos, por ? 
tales medios, por tales rutinas y tales in
fantiles chapucerías. j

Imaginaos aquellos campos de Castilla, ma
dura y en sazón aquella mies, tendida por i 
lanadas que remedan mares; imaginaos aque
les bosques de espigas^ segados una á una, 

y aún â miserables puñados con ese gancho 
empleado aquí en las comarcas más ade
lantadas.

Pues ni en diez años se almacenaba en 
la era una cosecha, y ni en otros diez años 
se desprendía el trigo da la paja por los 
miserables procedimientos filipinos.

Y luego, si al molino reemplazaba el mor
tero, para machacar el grano y elaborar la 
harina... Nada, que aquella gente tenía que 
emigrar en masa, so pena de morirse de ! 
hambre.

Por esto; por esto, no hay arroz en Fi
lipinas, y por eso, sino nos lo enviasen las 
colonias europeas del Asia, aquí habría hoy 
carestía y miseria, hambre del pan de estas 
muchedumbres.

Así, cuando, como este año, en aquellas 
comarcas hay una cosecha abundante, la 
población es incapaz hasta del sencillo y 
fácil trabajo de la recolección, y se pierde 
parte importante de la mies, y por los campos 
se queda, que son incapaces esos antedilu
vianos procedimientos para recoger una co
secha, y se pierde una riqueza ya casi creada, 
y á las puertas casi del granero naufraga 
el suspirado grano.

Esos propietarios en grande, esos agri
cultores de cuatro ó seis mil cavanes al año, 
que forman la aristocracia del país, debían 
comprar hoces y buscar maestrillos d© se
gar y poner bajo su dirección á sus obreros, 
y hacerles tragar, según la frase vulgar, el 
arma de Geres, y debiánse castigar como 
atentatorios á la riqueza general, esos chis- 
majos agrícolas y esas prácticas ruinosas.

Y despues, modificar también el proce
dimiento industrial de trilla y descascari
llado, imitando lo mas humilde y corriente 
de allá, hasta ver si esta agricultura pala- 
yera daba un paso, salía de la infancia, 
y tomaba vuelos, y lograba condiciones de 
vida, y redimía á esas comarcas de estre
checes y miserias.

aspecto y en las mismas condiciones en que 
no hace una centuria se encontraba, sin 
que los males que de tal estado de cosas 
proviniesen tengan remedio en la facultad 
extroardinaria concedida á la Sala de Go
bierno por real órden do 4 de julio de 1887 
para nombrar jueces interinos con aprobación 
de la Superior autoridad de Filipinas, pues 
no siempre se encuentran abogados que con 
las condiciones necesarias so presten á de
sempeñar tales cargos, abandonando los ne
gocios y corriendo el azar de responsabi
lidades y disgustos.»

DEFECTOS DE LA AÛMISTRÂCION DE JUSTICIA
Ha llegado á nuestras manos, como 

ya en otro lugar dei periódico oportu
namente hemos consignado, un ejem
plar del discurso pronunciado por el 

. lllmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Cebú, don Agustin Isern, en el acto 
solemne de la apertura de Tribu
nales.

A la amabilidad del digno magis
trado estamos obligados á corres
ponder, y lo haríamos ocupándonos 
extensamente de su bien escrito dis
curso, si la circunstancia de hallar
nos domiciliados fuera del territorio 
jurisdiccional de aquella A.udíencia 
no quitara cierto interés y oportu
nidad en Manila á los hechos rela
tivos al Tribunal de las Bisayas, y si 
con publicar el discurso no variáse
mos la costumbre al parecer estable
cida por la Prensa de esta ioCAÜdad.

Pero ello no ha de ser razon para , „ .
que prescindamos de dar á conocer respectivas órdenes se cumplan con prefe-
alsunos importantes párrafos de ese rencia, por lo que necesariamente alguna,
trabajo judicial, dignos de ser re pe- representa mas imporTiant©

«i SAPrrna Hundan á servicio, queda sm obedecer, es de todo punto
indispensable que dejen de actuar en una 

conseguir reformas muy valiosas en jurisdicción á cuyo desempeño se necesita 
la Administración de Justicia. dedicar toda la actividad, todo et celo y

Sucede al discurso del señor Isern, ^^do el atento estudio que la justicia re
mucho de lo que encontramos en el quiere.
del Presidente de la Audiencia de este »Y esa necesidad que ya por la multitud 
territorio, señor La Cantera. Ambos de funciones que sobre ios pedáneos pesa
han dedicado su obra en este año está justificada, pénese más de relieve
á señalar defectos de verdadero inte- | »1 ver que la jurisdicción de lo criminal 
rés práctico, sólo que el señor Isern, ®?^^ dividida, y que esta separación ni las
leb piavviu > H I incircunstancias del momento, que ya pasa-

anU^jUO en la ca e j - ron, ni ios principios d© la ciencia del De
dal de Filipinas y mas ent.>rado de las j-echo pueden seguir aconsejándola, si ha
cosas de este país, ha podido ínter- verdad ©1 de la separación de
narse en el señalamiento de a gunos, | funciones proclamado en la soberana dis
que el primero no ha tenido tiempo posición por la que se crearon los Jueces
de descubrir y estudiar. de Paz, sobre cuyo particular m© permito

El principal propósito del señor llamar desde este sitio la atención del Go- 
Isern es demostrar la utilidad de la bierno de S. M.
Audiencia de Gebii, opinion que res- dej? de entorpecer del propio modo
petamos y que no discutimos por hoy, Administración de Justicia de este te- 
no obstante que tenga à nuestro juicio torio, el muy reducido numero de 
muchos puntos vuUi^ rabies. Para d - u jurisdicción de esta Audiencia, y á los
mostrarlo, el digno Presidente deaquel asigna una población extensísima, siendo 
Tribunal se apoya en la estadística difícil, y á veces imposible, que algunos 
de ios negocias despachados (8969 pueblos se comuniquen con la capital del 
negocios en 1888) y si no prueba lo partido con la frecuencia y con la repi
que desea, justifica de un modo in- dez que los procedimientos criminales exigen,
controvertible el celo y la labor ver- .........................   • ....................................... ....
daderamente ardua realizada por los »Aqm, en Filipinas, que tan necesario 
señores Magistrados de Cebú. «« levantar el espíritu de los naturales

to m -.c mi-iTT con actos exteriores que les hagan com-Despues de esto encontr^s muy j, importancia de lo que repre-
parte dvl dlSvUrsO de- sentan, no hay un solo Juzgado que tenga

dicada à señalar vicios de organiza- lugar propio, ó siquiera costeado por el
cion de los Tribunales, casi todos ellos Estado, como lo tienen los Gobiernos de
de urgente y fácil remedio, ya que provincia, las Administraciones económicas,
SU origen es de ayer, de la publica- la Guardia civil para sus cuarteles, y pro-
cion de las nuevas leyes. vincias hay en que la justicia se adminis-

He aquí los más importantes párra- tra en lóbregas viviendas techadas de ñipa,
fos que consideramos conveniente re- no majestad que reclaman sus
producir, llamando la atención del Gro- 
bierno sobre ellos para que no se lomodMad 
tarde en adoptar las medidas nece- ¿gjg^ también de ser un gran obstá-
sanas á la subsanacion de esos de- la administración de justicia, el
fectos: que resulta de la sustitución de los Jue-

«Por circunstancias de momento, que es ces de l.“ instancia, encomendada á los de
lógico suponer desapar ’¡cerán en breve, ios Paz por Real órden de 7 de abril de 1886.
Jueces de Paz, si bi«n en ©i uso de toda »Ouando los Jueces de Paz tienen la cua- 
la jurisdicción que en lo civil les concede lidad de Letrados, lo dispuesto en dicha so
la nueva ley de Enjuicií^mieuto, en lo cri- be rana disposición es perfectamente, apli- 
minal la tienen aun limitada ai conocimiento cable; pero cuando aquellos funcionarios no 
de ios juicios de fait^^, no dánduseies fa- son peritos eu ©i derecho, y como frecuen- 
cultad alguna para insiruir las primeras di- temante sucede, las Promotorías fiscales se 
ligencias cuando un delito se comete, las i encuentran sin servidor, y no hay tampoco 
cuales continúan siendo de ia competencia ; abogado alguno residente en la localidad 
de los Gobernadv;!-oil s. Esto, como cem- , que sirva de asesor, encomendar la adminis- 

. prendereis, perfectamente logico y aplicable tracion de Justicia al Juez de Paz, es por des* 
cuando de aclimatar la iusUlucioQ se tra» I ^raeia volver á considerarla bajo eí misoao

¿POK OOÉ FALTA ABEOZ?
Ayer recibimos carta de persona de toda 

confianza, habitante hace años en provincia 
de las de más producción de palay, y en 
ella nos dice lo siguiente:

«Gran cosecha, extraordinariamente abun
dante en esta provincia, pero, perdida en 
más de un veinte por ciento en los cam
pos, madura ya la mies, y cargada del co
diciado grano.

»Ni al precio de la mitad, por la simple 
faena de cortar las espigas, encuentran 
gente estos agricultores, y muchos de ellos.
desesperados, han 
hermosas, doradas 
hallos y carabaos, 
vechar algo.»

Entran en esta

metido en medio de las 
mieses, manadas de ca
para así siquiera, apro-

calamidad dos factores:
la especialidad étnica, la apatía indiferente 
de las masas, y el procedimiento de reco
lección y preparación industrial del producto 
agrícola.

Y contra este último mal, ni contra el 
cultivo del cereal, nosotros no pedimos
maravillas. No pedimos aquellas obras hi
dráulicas de presas sólidas y permanentes, 
á fuerza de sillares y mortero, y aquellos 
canales con ferradas compuertas que vier
ten sobre los arrozales el agua á voluntad, 
y dan cosechas seguras. No pedimos tam
poco, ni en imaginación, aquel cultivo in
tensísimo y aquellos millones de pesetas 
que en guano natural ó artificial se arroja 
por aquellos campos; ni, por fin, pedimos 
aquellas fábricas poteiitp-qu arrojan diaria
mente millares de quinUie^ de blanco y
abrillantado grano.

Pero siquiera, aquí donde abundan en 
cualquier parte ríos y arroyos, la presa anual 
de ramas y tierra y la modesta acequia que 
lleve en ocasiones al campo el benéfico 
riego, cuando el cielo cierra sus fuentes.

Y dejemos el cultivo primitivo que hoy 
se usa, no nos metamos en hunduras; pero 
para la recolección, siquiera... siquiera la 
hoz prehistórica en reemplazo del infantil 
cortaplumas de unas partes, y el hierro casi 
tan infeliz de otras; y despues, el trillo que 
reemplace al lento desgranar con las manos

GACETA

Porque por los caminos de hoy no se 
va á ninguna parte, y jamás será produc
ción de valía, ni en cantidad ni en calidad^ 
este arroz, mientras no se abandonen todos 
esos instrumentos y todos esos métodos, in
eficaces, infantiles, chapuceros y entecos.

Quioquiap.

MANILA
RBSOUUOIONES OFICIALES

ó con los piés, el trillo, también casi pre
histórico en otras tierras; y despues, el 
molino movido por el agua de cualquier 
barranco, el molino sencillo y popular, que 
limpia por fricción la cascarilla, da el grano 
entero, conservable años, y no ese grano 
roto y cascado, presa de algo parecido á 
la caries dental, apenas roto el esmalte y 
elaborado por el procedimiento lento, cos
tosísimo é ineficaz, del tosco pilón y el re
petido martilleo á brazo.

Todo esto, sí; porque imposible, impo
sible de todo punto, producción, no ya para 
U exporiacion, pero uí siquiera para el con»

GOBIBRNO GENERAL.
Nombrando á don Ramón Ibañez Abelian, mé

dico titular interino de Isla de Negros, para 
desempeñar igual cargo en la provincia de 
Albay.

DIRECGION CIVIL.
Ha sido admitida la renuncia que hizo de 

su cargo el escribiente de la Subdelegacion de 
ramos locales de Bohol, Rufino Magayon, y 
nombrado para reemplazarle Benito Torralba.

—Ha sido declarado cesante el escribiente 
de la Intervención de ramos locales de Cavite, 
Miguel Gomez, y nombrado en su lugar Ana- 
cleto Bautista.

GUERRA.

Se ha expedido pasaporte por cumplido de 
país â favor del capitan don Francisco Corta 
Pere?

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Dirección cwil.

III.
Considerando que las notas que algunos con

sulados consignan con frecuencia en las pa
tentes, haciendo constar que en el país ó ju
risdicción donde residen se observan algunos 
enfermos sospechosos de cólera ó fiebre ama
rilla, ó que existe epidémicamente la viruela 
ó el tifus, no son causa bastante para obli
gar al trato de cuarentena de rigor en el pri
mer término, porque el art. 18 de la ley con
sidera la patente sucia cuando reina la enfer
medad, no cuando existe algún caso sospechoso; 
y en el segundo, por que el artículo 38 de la 
ley previene que tan solo cuando vengan los 
buques infestados por la viruela maligna, tifus 
disentería ú otra cualquiera enfermedad im
portable, excepción hecha del cólera morbo 
asiático, fiebre amarilla y peste levantina, pue- 
dan los directores de los puertos, de ..acuerdo 
con las Juntas de Sanidad, adoptar contralos 
mismos, medidas cuarentenarias, no compro
metiendo en ningún caso al país de su pro - 
cedencia:

Considerando que por la mayor importancia 
que nuestras leyes reconocen en el cólera-morbo 
asiático, fiebre amarilla y peste levantina, para 
los efectos del rigor cuarentenario, no pueden 
admitirse como enteramente limpias las pa
tentes con nota que acredite la existencia de 
algún caso de estas enfermedades, debiendo 
por tanto adoptarse prudentes medidas de pre
servación, limitadas en todo lo posible para 
conciliar el interés de la salud con el del 
comercio:

IV.
Considerando que la deducción de las cua

rentenas hechas en el extranjero, á que se re
fiere el art. 37 de la ley, ha de entenderse en 
la relación para el tiempo invertido en la cna-
renten A correspondiente, 
do proceda cuarentena 
el tiempo empleado en 
vacion, porque aquello, 
ley, obliga à la descarg
reto sucio ele los gén 
sembarco de ie* perso

de manera que cuan- 
uo puede deducirse 
cuarentena de obser- 
segun ei art. 41 de la 
i y expurgo en iaza- 
s contumaces, y al de-

nte el tiempo que 
comprende el periodo de incubación de la en
fermedad, como únicos medios de probable 
eficacia;

SGCB2021
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Considerando que lo prevenido en los casos i 
2.0 y 3.0, regía 2.a de la Rea! órden de 17 
de Mayo de 1880, no se opone al art 40 de la 
ley? _que los Cónsules españoles deben 
continuar visando las patentes con carácter de 
sucias, treinta ó veinte dias despues de ocu
rrido el último caso, seguu se trate de peste 
levantina ó de cólera-morbo asiático y fiebre 
amarilla, citando en la patente ó en certifi
cación separada la fecha de terminación del 
mal, conforme les está prevenido en Real órden 
de este Ministerio de 21 de Mayo de 1880, diri
gida al de Estado, y en los apartados II y III 
art. 159, del vigente reglamento orgánico de 
Sanidad-marítima, para el cumplimiento de lo 
que dispone el art. 40 de la ley:

Considetando que las declaraciones de puer
tos sucios ó sospechosos que se hacen por el 

tienen por principal objeto 
advertir al Comercio y al público en general 
el estado de la salud del extranjero, para los 
efectos de las leyes sanitarias en relación con 
los intereses particulares:

Considerando que dichas declaraciones, ex
tensivas muchas veces á dilatados territorios de 
los cuales no se conoce fácilmente con precisión 
y prontitud el curso del mal, responden asi- 

tales territorios pro- 
buques sin las necesarias noticias v for

malidades en su documentación, para cuyo caso 
la garantía de la salud pública exige se obser- I 
ven convenientes precauciones:
I que el caso 2.o regla 2.a de 
íft de 1880 atiende á 

^-Pbcacion del art. 30 de la ley en todo caso 
cierto y comprobado de origen

z. .. VI.
Considerando que frecuentemente se repite 

^^úihesto, el hecho que motivó la 
Real óiden de 2 de Agosto de 1&4 de trans
portarse mercancías de punto sucio a punto 
limpio del extranjero donde no se aplica el 
sistema de cuarentenas, expurgos y desinfec
ción establecido en nuestras leyes, con el pro- 

dichas mercancías y^ha
cerlas llegar á nuestros puertos con patente 
limpia, encubriendo por tal manera su origen 
sucio y el peligro de importación del contagio 
cond ?ce?'°''^^^"^" quería
LyUllvX LlGt5« ■* I

Considerando que es de reconocida necesidad 
que las certificaciones de origen de las mer- 

embarcadas, tanto en el puerto de par
tida del buque como en los de escala, se expi
dan siempre por nuestros Cónsules, con re
lación á toda clase de cargamento, para evitar 
dudas por parte de dichos funcionarios y de los 
Capitanes de barcos respecto al grado de con
tumacia de ¡os géneros que se embarquen, cuya

^PJ’eciar á los Directores de 
Sanidad de los puertos y lazaretos, á fin de 
someter á la desinfección prescrita, en los casos 
que corresponda por el lugar y fecha de pro
cedencia, las mercancías que induzcan á ra- 

aportación del gérmen mor-
Considerando que á la par que se explican 

y se esclarecen ios términos y conceptos ex- puestos de las indicadas Realcé órdenL y ór- ' 
denes de la Dirección del ramo, es de Ln- 
yeniencia suma generalizar, armonizar y de- 

claridad algunos otros puntos de 
^®toislacion, expresando las disposiciones que 

se derogan por la presente, y reproduciendo á continuación los textos de las catadas en la 
misma como subsistentes en vigor para el í®} y páranla más 
à toq acertada acción que se confía á los Directores de Sanidad de los puertos v 
azare os, en bien de la salud pùbhca y d¿ 
floren Æ cuyos puntos se re- 
hereu á los siguientes conceptos:

Fisifd Jë denuncids âr dr-

S-â y fatalidades 
f/iie esld sushiucion ieuoa efecto Casos en que tos 

gnndos kan de prestar auxilios fuera del tér- 
-rnzno uiumcipal.

en los casos de enfer
medad a bordo sospeckosa ó confirmada de có- lera-morio, fletrs amarilla, f te fvZiínft 
art afff7^ /^prendidas en el 

y’ Camdad.
datos sanitarios 1iUo%r de navegación, 

^cora ^ATotn Át / cuaderno de bitá
cora.—Ptota del manifiesto. 

d sae dá lugar la falta de for- 
de documentación de los

raàtfc locdlet desanidad; 
cuales de- estas deben intervenir en los casos 

7 ^^7 sanitaria de bu
ques. Juntas locales: número de Médicos que 
kan de existir en las mismas.—Resignación de 
ïe conftur^^T'^^'^^^^^^ de ÿue kan 

‘ termino para la presentación de 
7^, el puerto, g responsabilidad por

d^ifectores
Comisiones en el

eligir la responsabilidad por estas faltas.
(Sg continuará.)

EL MOVIMIENTO CON PROVINCIAS

Llama la atención da algunos colegas, 
que de él se han ocupado estos días, y 
lo merece por cierto, esa vida que los mue
lles del no revelan á todas horas y todos 
los días. '*

Mucha importación á Manila y mucha 
exportación á las comarcas. Los vapores 
que llegan cargados de abacá hasta los 
topes, no pueden llevarse el cargamento 
que se les ofrece de vuelta, de arroz y 
cajonería. Faltan vapores para este doble 
tráfico, y ios miles de pesos que sobre 
esas comarcas entran, vuelven de rechazo

para convertirse casi en su tota
lidad en artículos de consumo.

Este es el hecho y preguntamos á los 
esto un bien ó es un mal?

j 1 j comercio vive de esto movimiento, 
del doble crecimiento de producción y con
sumo, y el comercio es vida. Pero tam
bién el crecimiento de la riqueza es en 
todas partes aumento de general bienestar, 
y aquí no se vé eso.

Esas comarcas, centro de ese flujo y re
flujo de pesos, no prosperan; así lo afir
man gentes que las conocen bien.

Esos pesos que el abacá lleva, apenas 
se calientan en la mano de aquella gente; 
apenas hacen otra cosa que pasar por de
lante de sus narices, y allá se ván todos, 
á la tienda china, al pozo sin fondo, á la 
sima que traga la riqueza del país.

Y por eso hay aquí riqueza y miseria; 
desarrollo y penuria; crecimiento de pro- 
dtiwion y crisis; abundancia y hambre.

Hay pocas tierras, de fijo, tan originales 
como esta filipina. ®

nn??. prestadas 
por la sociedad de las mútuas de emplea
dos para garantir la responsabilidad due 
puedan contraer don José García la Foz y 
don Eduardo García Verdera, electos res
pectivamente Administrador de Hacienda 
de wWetoStZ Haciende

A favor del M. R. P. Fr. Mariano Gil, 
religioso agustino, se ha expedido título de 
institución canónica p^ra servir el curato 
de Tondo.

EU CORRESPONSAL. DE "EU OOMERCIO^

©ñleodido en cosas 
de Filipinas, pero á veces en Geografía 
pega algún tropezón.

El tropezón de confundir la Gomera del 
archipiélago canario con el peñón de la idem, 
depósito de población penitenciaria, es re
gular.

También las cifras estadísticas que nos 
ofrece tienen mucho que rectificar; pero 
démosle la absolución, ya que estos errores 
proceden del documento de donde los toma.

Dirección general de Administración 
Givil ha aprobado la escritura de compra
venta, otorgada por doña Josefa Pavón y 
Mopera y don Nicolás Garranceja á favor 
de dicha Dirección, de la casa adquirida 
para instalar las oficinas y demás depen
dencias del Gobierno Givil de Gamarines 
Norte.

A las ocho y media de la mañana del 
domingo próximo celebrará sesión la junta 
directiva de la Sociedad de socorros mútuos 
efectuándose esta en la casa habitación del 
presidente de la misma, Excmo. señor don 
Manuel Asensi, para tratar de varios asuntos.

CAPITAN ARAÑA.

Nos sorprende que El Comercio no haya 
dado cuenta en su revista de Doña Jua- 

nuevo del señor Surroca, de 
que habla ayer La Opinion.

Es raro que al colega, que no se le es
capa nada, se le haya ido eso.

——■—------
Entre un coche del tranvía y una calesa 

hubo ayer mañana un choque fenomenal, 
en la calle del Rosario.

dicen, delante de la calesa 
marchaba un carruaje que impedía al co
chero de aquel vehículo ver si el camino 
estaba libre ó no. Al volver la esquina de 
la Escolta se presentó el coche del tranvía, 
sin que el cochero hiciera oir el silbato, 
cotno está prevenido; el carruaje se apartó 
a tiempo, pero el cachero de ia calesa no 
pudo hacerlo y fué atropellada y volcada.

Unos militares acudieron al momento, sa
cando por la ventanilla de la calesa á una 
señora y un niño que ia ocupaban, y que, 
afortunadamente, solo recibieron ligeras con
tusiones

El cochero salió ileso por un milagro.
De ser ciertos los hechos que dejamos 

apuntados, la falta es del cochero del tran
vía y debe aplicársele el condigno castigo.

Anteanoche se verificó en el circo de 
Ghiarini el beneficio de la familia Harms- 
ton, desgajándose las masas esta vez como 
en anteriores ocasiones, y aplaudiendo á los 
artistas en ios diferentes trabajos qne eje
cutaron, mereciendo especial mención los 
atronadores aplausos que supo conquistarse 
la simpática ecuestre Mlle. 'Le Blonde, que 

i fué obsequiada con dos preciosos ramos.
Gomo novedad de la función, presentóse 

en la pista, con su domador Mr. Abadie, el 
pequeño elefante de Siam, agradando al pú- 
biico las habilidades que este animalito 
demostró saber.

La presidencia de la Cámara de Comer
cio de Manila ha solicitado permiso del 
Excmo. señor Gobernador general, para pu
blicar un ^Boletín, órgano de la corpora
ción.

El señor don Joaquin Perez Rósete nom
brado comandante de la Guardia civil ve
terana por Real órden del Ministerio de la 
guerra, se halla en la actualidad en la Pam- 
panga, prestando sus servicios en el segundo 
tercio de la Guardia civil.

De conformidad con lo solicitado por la 
Cámara de Comercio de Reus, vá á diri
gir la de Manila una exposición al go
bierno de la nación pidiendo que el nuevo 
proyecto sobre reforma de la ley actual del 
Timbre no sea aprobado, por creerlo per- 
judial al Comercio, de hacer extensivo di
cho proyecto-ley á este Archiélago.

LAS PASADERAS

Cuando se aprobó por el Corregimiento 
la mocion pidiendo que se colocaran pasa
deras en las calles, encontramos muy digna 
de aplauso mejora que tantos años hace 
veníamos pidiendo.

Pero cuando vemos cómo se realizan los 
trabajos, no podemos por menos de sentir 
que se hagan tales gastos, ni que se ocupe 
á los trabajadores en obra cuyos servicios 
han de ser iguales á ios de la carabina 
de Ambrosio.

Tal y conforme se están poniendo las pie
dras, lo mismo daría que las pusieran de 
canto ó no ponerlas.

Con objeto de que las clases activas pue
dan hacer giros sobre la Península por el 
correo del 2 de marzo, el litmo. Sr. In
tendente general ha dispuesto que la Teso
rería abra el pago el día 28, último del mes.

Las expresadas clases agradecerán esta 
atención del señor Vailedor.

La Gapitanía general ha dado órden al 
Gobernador de la Paragua para que de la 
fuerza que guarnece la isla salga el nú
mero de hombres que se juzgue necesario 
para punta Melville, á fin de que trabajen 
como rebajados en las obras del faro que 
se ha de construir en dicho punto por el 
ramo de Obras públicas.

--------—«—

Ayer se recibió un telegrama de Zamba- 
Ies participando que anteanoche, á las siete 
y cuarenta y cinco minutos, había fallecido 
el Interventor de la Administración de Ha
cienda, don Eustaquio Senz y Vidal, víc
tima de una fiebre perniciosa.

Llevaba el señor Senz muchos años en 
el país, más de cuarenta, y era muy prác
tico en las cosas de estas tierras. Había 
servido en el ejército en el arma de Ca
ballería»

La Real sociedad económica de Amigos 
del país concedió un premio al libro que 
escribió el señor Senz sobre siembras de 
algodón. Escribió además otras varias obras 
relativas á la agricultura en Filipinas.

D. E. P.

Nuestro amigo el señor don Federico So
ler, electo Juez de primera instancia de 
Samar, marcha hoy á Gebú con objeto de 
prestar el debido juramento ante la Real 
Audiencia de aquel territorio.

EL. MEJOR MONUMENTO

Cansado ya de luchar 
en la mundanal balumba, 
quiso el Genio descansar 
y puso su excelsa tumba 
junto á la orilla del mar.

Se arrancó con mano dura 
los laureles y las galas 
que ornaron su vestidura, 
y recogiendo las alas, 
hundióse en la sepultura.

La cubrió el mar con su manto 
de leves rizadas blondas, 
y Cádiz, lleno de espanto, 
con las perlas de las ondas 
fué á mezclar las de su llanto.

Tal vez llegó á divisar 
entre célicos fulgores 
al Génio que iba á llorar, 
y cubriéndola de flores 
hizo de la tumba altar.

Y las gentes apenadas 
convirtieron sus quebrantos 
en ánsias de fé impregnadas; 
que en los génios y en los santos 
son las cenizas sagradas.

Mas los humanos antojos, 
ó quizá el destino impío, 
que no cede en sus enojos, 
deja el sepulcro vacío 
llevándose ios despojos.

Bien está: mas el intento 
no ha de quedar destruido; 
porque Cádiz tiene aliento 
para dejar convertido 
el altar en monumento.

Y si á quitarle de allí 
viniera alguno derecho, 

Cádiz dirá:—No está ahí; 
guardado va en nuestro pecho, 
¡que nos lo arranquen de aquí!

Cristian.

A las nueve de la mañana de ayer des
carriló un coche del tranvía de la línea de 
Manila, en el momento de arrancar en la 
calle Nueva para subir el puente de España.

El accidente no tuvo consecuencias desa
gradables.

Pues ahí está ese Gamarines, con muchí
simo trabajo agrícola estos meses, con mu
cha falta de brazos, y ni uno, colega, ni 
uno de esos señores chinitos, en lates ó 
sementeras, segando palay ó beneficiando 
abacá.

Es mucho más cómodo quedarse dentro 
de la tienda, esperar allí la ocasión como 
el gato al ratoncillo, ó tomar una calesa 
ó un caballejo y marchar por aquellos cam
pos á caza de incentos.

¿Y en Albay? ¿Sabe El Comercio lo que

III I    MI

En el vapor-correo Sanio Domingo, que 
saldrá de este puerto el dia 2 del próximo 
marzo, regresará á la Península el señor 
don Juan Piqueras, presidente de sala de 
la Real Audiencia de Manila.

Al señor Piqueras le ha sido conferida 
una comisión extraordinaria del servicio por 
telegrama del Ministerio de Ultramar, fecha 
19 del presente mes.

La Gompañía general de tabacos nos en- I hacen los tres mil j pico de protegidos 
vió ayer ios avisos siguientes: fl'iQ tiene en aquella provincia? Pues ni

, uno, ¿lo oye bien? ni uno siquiera ocupado
«A las dos de la tarde del miércoles 20 del en esas faenas de beneficio, transporte, siem-

por Aden el vapor-correo ííezna bra y cultivo, allí donde tantos brazos
Mercedes. faltan

tarde del mismo dia, el chino no es agricultor! ¡Si el chino
rumbo á España, el no es productor! ¡Si el chino es no más 

isla de ranay.» máquina de succion que aniquila la
—tierra que pisa!

En la mañana del dia 17 del corriente ?"«stra
y en el paso denominado Dita del rio de raza adoptiva por extraña, trashumante raza 
San Mateo, fué hadado el cadáver del na- |P«‘«“der defender los lobos en el redil! 
tural Leonardo de los Santos. Vamos, colega; un poco mas de reflexión j

Enterado el pedáneo del pueblo, se cons- Ï "í P®®? “Î® conocimiento da lo ijue 
titnyó en el lugar del suceso, levantando °® coletudos!
el muerto y procediendo á formar las di- 
ligencias en averiguación del hecho.

Gon poca entrada se verificó anteanoche 
segunda representación de la opereta de 

ESPECTACULOS ¿9 Suppé Doña Juanita, y se conoce que,
— á pesar de la preciosa música, el intere •

A benecio del púbUco y con rebaja de sante argumento (véase el programa) no 
precios se cantará esta noche, en el tea- consigue interesar al público.
tro de Tondo, la grandiosa ópera Aida del La verdad es que el tai argumento es 
maestro Verdi. una sarta de disparates sin gracia ninguna.

— La ejecución de la obra fué algo mejor
Filipino habrá función mónstruo, quo la noche del estreno y aunque hacía 

constituyendo el programa las zarzuelas Un bastante frió en el teatro, el público apiau-
estudiante de Salamanca j La gran vía- dió algunas veces, haciendo repetir ios coros

— de la conspiración y el de las panderetas.
En el circo de Ghiarini gran función á Creemos que Doña Juanita no se pon- 

beneficio de los payasos Godfray, Benham drá muchas veces en escena, 
y Oartini, con cambio de programa.

semana se La compañía de zarzuela estrenará el 
® de Tondo la función miércoles próximo, según se asegura, El coro 

á beneficio de la pnma-donna absoluta se- de señoras

^aestro Gounod. poner en escena Los sobrinos del canitan
ñnSta Rm V !í,?®’ Grant. Creemos que esta obra dará muy

captado del público buenas entradas á ia empresa.
de Manila, solo diremos que ya están ven- 
didas todas las localidades. i

La función está dedicada al Casino Es- c 4. un .i 1 1 i k z
pañol. El día 19 del actual se celebró en el

_____ santuario de San Francisco del Monte la 
“ fiesta de su patrono San Francisco de Asis,

La órden de PP. Dominicos recibió ayer con misa á toda orquesta y cantada por
un telegrama de China, con ia infausta nueva el M. R. P. Fr. Pedro Calvo, quien por
del fallecimiento del R. P. Basso, ocu- primera vez decía misa, y apadrinándole
rrida en Fou-kien. ios MM. RR. PP. Fr. José Val y Fray

El P. Basso llevaba en China más de Gregorio Azagr.a, asistiendo como diácono 
veinte años, consagrados, como misionero, 7 subdiácono, respectivamente, los MM. RR.
á catequizar infieles. ’ PP. Fr. Indalecio Sánchez y Fr. Leopoldo

Su muerte ha sido muy sentida en la Arellano.
órden, á la que enviamos nuestro sentido Ocupó el púlpito el M. R. P. Fr. Ramon 
pósame. Gavíedas, quien pronunció un elocuente

—. sermon en tagalo, precedido de un exordio
NI GAZAPOS NI CONEJOS español adornado con sublimes pensa-

— mientes.
Tendrá El Comercio toda la razon que Ea misa que se cantó era la compuesta 

quiera en cuanto á que va á dirigir esta por el maestro Calahorra, ejecutada con acierto 
noche la orquesta en Tondo el señor Ra- 1® orquesta de Sampaloc bajo la direc- 
zori. cion de la inteligente batuta del P. Presi-

A nosotros la Empresa nos lo dijo y por dQute del Santuario, Fr. Antonio Gomez, 
eso lo publicamos. A las seis de la tarde salió del templo

Si la empresa ha variado despues de lucida procesión á la que asistieron 
modo de pensar, eso... Eduardo lo sabe numerosos fieles en los cuales se encon
como dicen en Ya somos tres. ’ traban gran parte de vecinos de los pueblos

Pero conste que, dirija Aida quien ia Mariquina, Galoocan, Montalban y San 
dirija, creemos corresponde de derecho al Mateo que acudieron á este punto con mo- 
señor Branca, que desde el principio la ha festividad.
tenido á su cargo. Al regreso de la procesión se cantó la

salve de Eslava, encendiéndose depues di
versas piezas píricas,

La Exema. Sra. Marquesa de Tenerife se Cuantos acudieron á la fiesta del indi- 
ha trasladado á la saludable hacienda de eomplaoidislmoa de las
Malinta, con objeto de pasar allí una corta ÍÍS®!?"?*, n í ^e la ama-
temporada. bilidad del R. P. Fr. Antonio Gomez.

Hoy marcha á la vecina provincia de Bu- 
lacan, para hacerse cargo de aquel Gobierno 
civil, nuestro amigo el señor don Miguel 
Torija.

—.....
COMPL.ACIDO

Mal han informado á nuestro colega La 
Oceania al decir que se había transferido, 
para el dia cinco de marzo próximo, el baile 
de trajes del Gasino Español.

Lejos de eso, la Comisión organizadora 
está llevando á cabo, con la mayor acti
vidad, los últimos preparativos para 
celebre el dia designado, ó sea el 

que se 
dos de

marzo.
¿Está El Comercio satisfecho?
Pues, favor por favor.
Explíquenos lo de ios muebles baratos

y macetas de la Ermita, que nos vuel
ven á preguntar, sin que sepamos dar razón 
de ello.

La función mónstruo del Filipino em
pezará esta noche á las ocho y media en 
punto.

Si este cambio de horas se debe á nues
tras indicaciones, agradecemos á la Em
presa las haya atendido y crea que los 
concurrentes se lo agradecerán también.

Ayer fué un dia desgraciado para los tran
vías. A las ocho de anoche y en el mo
mento que uno de los coches de la línea 
de intramuros salía de la calle Nueva, un 
carruaje que pasaba por la Escolta chocó 
con el caballo delantero de aquel rompién
dole las guarniciones.

Con este motivo se armó el consiguiente 
basagulo.

Según aviso que publicamos en el lugar 
correspondients, la Junta directiva del Ga
sino Español cita á la general de sócios 
para el domingo, 24 del actual, á las diez 
de la mañana.

A pesar de lo que expresa el anuncio, 
esta noche dirigirá ia orquesta de Tondo, 
en la representación de Aida, el maestro 
señor Branca.

Estábamos, pues, en lo firme, querido Co<‘ 
mercio.

...............I ■! IH 1,1

¡AY «COMERCIO»!

em- 
tra-

«Por ahí colega; por ahí hay que 
pezar y no rechazar á la gente que 
baja lo que otros debían trabajar.»

¿Quién es esa gente que trabaja, los 
chinos?

La sala de Gobierno de la Real Audiencia 
ha propuesto á la Superioridad para el cargo 
de Registrador mercantil de llocos Norte 
á don José Benito de Torres, -Notario de 
la misma provincia.

Din Joaquin Vilches, que desempeñaba 
dicha plaza, la ha renunciado, así como la del 
cargo de Escribano público que servía.

------ ..o—™—.—

Para servir interinamente el curato del 
arrabal de Malate, ha sido nombrado el re
ligioso agustino Fr. Santos Vega.

—..
EFECTO DE ÓPTICA

A La Opinion no le gusta un trabajo 
firmado por Jota en nuestro periódico.

¿Será un fenómeno visual que se pre
sente en todas las redacciones con esta 
letra?

Porque por lo visto dentro de casa pa
recen de primera.

Pero desde fuera... no hay quien las 
resista.

El lúnes próximo se verificará en el an
tiguo circo de Bilibid, la función que de
dican varios aficionados á las familias de 
las víctimas del naufragio del vapor Remus.

Las localidades se expenderán á los pre
cios siguientes:

Palcos CQD entrada 
Butacas con id. 
Entrada general.

. pfs. 4

. » 1
0‘50»

Tenemos entendido que hay gran pedido 
de localidades y suponemos que en dicha 
noche se verá concurrido el circo.

Merecedores de aplauso son los jóvenes 
que componen el personal de aquel circo 
por su desinterés en las funciones que han 
venido dando, y la idea que ha surgido de 
entre ellos tan pronto tuvieron conoci
miento de las tristes noticias del naufragio.

notas

Cartas en 
destinatarios.

OE COMUNICACIONE S 

lista por desconocer á sus

España.
Don Miguel Miguez.

Extranjeros.
Don Mariano Bertoluci, don Francisco 

Gonzalez, don Guillermo Osmeña, don An
drés Fernandez, don Eduardo Hermida, don 
Felipe Gimenez, don José López Palma, don 
F. Forde.

Interior.
Don Joaquin Romeo, don Domingo Quinto 

Rivera, don Fortunato Gallueng, don Luis 
Ganiosa, doña Basüia Gloria, don Romualdo 
Manayou, doña Malentina Iglesia, don Ig
nacio Bercamin, Fr. Toribio Villa, don Za
carias Reyes.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
A disposición del Juzgado de Quiapo se ha 

puesto un natural, por robo de un cavan con
teniendo seis pesos y varias prendas de vestir.

A instancias de uri individuo, se ha remitido 
al mismo Juzgado á un natural acusado por 
rapto de la hermana del demandante.

Durante las últimas veinticuatro horas se 
han llevado á cabo las-siguientes aprehensionss:

2 chinos, por promover escándalo en la vía 
pública.

2 naturales, por análogo motivo, y 14 cocheros 
por infracciones de los bandos de policía.

----- --

PENINSULA
TACTICA TERRERA

A UN TENIENTE DE NA'10 EN MADRID.
Mi querido señor:
Tarde, y gracias á la mediación de un 

amigo, he leído la carta con que usted me 
favorece, publicada en «La Ilustración Na
cional» de Madrid del 20 de octubre de 1888.

Y, como no quiero engañar á V., le digo 
à secas que la he leído, sin agregar «con 
mucho gusto,» porque la epístola de V. me 
ha causado la pena de no poder contestarla 
á medida de mi deseo, dejándome tan ató
nito y abobado como vendedor ambulante de 
fósforos á quien le piden cambio de un bi
llete de mil pesetas.

Atravesando hace años por un pueblo de 
Extremadura, me fijé en la limpia y hermo
sa prenda de azófar que servía de enseña à 
una barbería. Hallábase el maestro á la puerta, 
y se me antojó preguntarle:

—¿Conoce V. al «Yelmo de Mambrino?»
—Algunas veces, respondió, he oido mentar 

á ese «Yerno de Membrino;« pero lo que es 
conocerlo, yo no conozco á tal individuo.

Pues lo mismo me sucede à mí con la «Tác
tica naval:» la he oido mentar, pero no co
nozco á tal señora.

Y la verdad es que no hay motivo para 
que yo tenga relaciones con dama tan ilustre 
y distinguida. La gente á quien trato, es 
menuda y de baja ralea. Sean prueba de 
ello los párrafos siguientes, hijos de las acre 
ditadas plumas de Revilla, Castro y Serrano, 
Vidart, Bremon, Salcedo, etc., que dicen así:

«Por otra parte, para el que tuviera el raro 
capricho de perder el tiempo en averiguar cómo 
se trinchaba en el siglo XV, cosa tan útil y 
trascendental como coleccionar sellos de co
rreos, «ex libris» antiguos y otras zarandajas, 
ó escribir libros tan «fundamentales» y artí
culos tan «sustanciosos» como los del doctor 
Thebussem...»

El dia menos pensado, siguiendo el Dr. The
bussem por este camino, vá á suceder que 
nos pondrá otro comunicado, diciéndonos que 
le incomodan unas tórtolas que tiene el ve
cino del piso segundo, que la criada del entre
suelo se pasa el dia cantando y atronándole 
los oidos, ó que el ^portero no barre ni friega 
la escalera. Desengáñese el doctor: ciertas cues
tiones son para tratadas en familia ó en un 
círculo reducido de amigos y parientes...»

«Los hombres suelen tener puesto su orgullo 
en habilidades muy pequeñas. El Dr. The
bussem descuida la pluma por el almocafre 
y se envanece de haber aclimatado en Medina- 
sidonia remolachas y pimientos...»

«Ilustre aleman Thebussem, 
que sois doctor por la gracia 
de vuestro noble apellido 
y de vuestra noble pátria... 
¿Os parece, amigo mío 
(¡qué censura tan velada!) 
que se emplea bien el tiempo 
en curiosidades vanas?... 
Dejad sellos y alfajores, 
y las demás zarandajas 
en que malgastáis el tiempo.. 
Perdonad franqueza tanta.» ’’
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«El Dr. Thebussem escribe, por lo común, 
sobre lo que á nadie importa. .»

«El doctor tiene cierta habilidad ingeniosa, 
semejante à la que un prestidigitador posee 
en las manos. Eii los trabajos del doctor hay 
poco sacado de su cabeza: es un loco de atar, 
ó un calavera de la literatura castellana.»

«En España no está declarada oficialmente 
la epidemia ó escuela «decadente,» pero que 
exite, es indudable. Y hasta tenemos un deca
dente... digno de hombrearse con los mejores 
de. París; el doctor Thebussem... Ninguno como 
él para rebuscar asuntos insignificantes, insí
pidos, incoloros é inodoros: materias, en fin, 
que à nada conducen y que à nadie importan. 
Lo tiene á gala, escribe recetas de guisados, 
escudriña en la historia y en las costumbres 
lo que ni es digno de la magostad histórica, 
ni se presta tampoco al estudio útil y agra
dable de las costumbres,.,»

«Si alguna vez se adjudicasen premios à 
trabajos literarios de reconocida «inutilidad,» 
sería difícil disputarle la medalla de oro al 
doctor Thebussem...

Un volumen entero podría formarse con ren
glones semejantes à los que dejo copiado. Vm. 
mismo se halla conforme con dichas apre
ciaciones, puesto que en su fina carta dice 
que yo «trato de cosas inútiles, ó al menos 
«muy poco útiles... y que escribo artículos 
«sobre cualquier fruslería.» Bien es verdad 
que el coscorrón desaparece con las galantes 
frases de que Vm. lo rodea, y que yo le agra
dezco de corazón.

Resulta, si no me engaño, que Vm. á sabien
das, deliberadamente, con premeditación y so
bre seguro, ha querido escribir una misiva 
para no obtener respuesta. También podrá ser 
que Vm., violentado por alguna pasión ó fuerza 
irresistible, haya querido pedir peras al olmo, 
ó buscar pan en cama de galgos.

Si yo fuera mozo, le aseguro à Vm. que me 
dedicaba à estudiar cosas formales y de sus
tancia. Reconozco lo mal que he empleado el 
tiempo y la pluma. Gran placer tendría en 
haber escrito algún paralelo de las Constitu
ciones políticas de España; un tomo de pre
historia; glosas á la Novísima Recopilación; 
biografías de bandoleros célebres, ó buenos 
artículos de fondo explicando la mano derecha 
que los españoles deben á progresistas, iz
quierdistas, fusionistas, centralistas, carlistas 
y posibilistas. En fin, «tarde piache,» que yá 
está duro el alcacer para zampoñas.

Para saber siquiera el significado de «Tác
tica naval,» acabo de recurrir al Dicciona
rio, y encuentro que es el «arte que enseña 
«la posición, defensa y ataque de dos ó más 
«naves que forman cuerpo de armada.»

Pues si la táctica no es más que esto, es
cuche Vm. el suceso que voy á referirle;

Don Juan Manzano era un labrador rico por 
partida doble: quiero decir que tenía muchas 
fincas y mucho dinero, con pocas necesidades. 
Salió á subasta un terreno que le interesaba 
adquirir, y siendo yo muy su amigo, me ex
puso el deseo de que lo representase en el 
acto de la licitación.

Figúrese usted un labrador chapado á la 
antigua, con la vanidad de ricacho de pueblo 
y con la avaricia de la tierra (más poderosa 
que la del oro), y formará usted una idea del 
tormento moral de aquel hombre. Comprendí 
que era capaz de morirse si no conseguía el 
«Donadío de doña Violante,» que así se llamaba 
la heredad. Su justo precio eran ocho mil du
ros, y me autorizó para que pujase hasta doce 
mil.

Porque mire usted, añadió don Juan, el único 
sacrificio que yo hago es el de cuatro mil du
ros, puesto que ocho mil duros siempre los 
tengo en la finca. Y por cuatro mil duros, 
no permito yo que los Quintanas ó Juan Bau
tista se queden con «doña Violante» y se rían 
de mí. Pensarlo nada más, me quita el sueño. 
Yo no tengo otros lujos ni otros gastos. ¿No 
se compra una bandeja de plata en cien du
ros? Pues si al venderla al peso me dan la 
mitad de lo que costó, el precio es solamente 
de cincuenta. ¿No es esto claro como la luz 
del dia?

—Muy claro, amigo don Juan, le contesté. 
—Pues bien, dijo, tome usted esta carta: ahí 

vá mi autorización; pero cumo usted se fía 
de mí palabra, le suplico que no la lea hasta 
que las pujas lleguen á los doce mil duros. 
Antes por ningún motivo.

Y con pulso tembloroso me entregó un pliego 
lacrado y sellado.

La finca se adquirió en unos nueve mil, 
incluso los dos ó tres mil reales que sir
vieron para gratificar á los ladrones de le
vita que no faltan en estos negocios. 

Excuso advertir, que la alegría y satisfac
ción de don Juan fueron extremadas.

—Y el pliego, ¿dónde está?
—Como no hizo falta, lo había olvidado: aquí 

lo tiene usted. ¿Qué advertencia me comuni
caba usted en este papel?

Mi hombre vaciló un poco; pero dominado 
por el júbilo y por la gratitud, exclamó: «léalo 
usted, guárdeme el secreto y luego lo que
maremos.» La nota decía así: «Autorizo á mi 
«amigo el doctor Thebussem para que por mi 
«cuenta puje el «Donadío de doña Violante,» 
«hasta llegar á tres mil onzas de oro, que 
«son las que hoy tengo contadas y disponibles 
«para el pago:—Juan Manzano.»

¿Podra aplicarse á lo acuático esta táctica 
terrera? Suponga usted que á un buque de diez 
coñones y doscientos hombres se le administra 

''el siguiente récipe;
Tomarás cuatro barcos buenos y de buen 

andar que sean iguales ó mejores que cada 
uno de los de tu enemigo. Tripúlalos con buena 
gente, instruida, subordinada y valerosa, y pon 
doce cañones al buque. Hecho así, ataca á tu 
contrario simultáneamente por popa, proa, ba
bor y estribor, y, si no es probado, es muy 
probable que salgas victorioso.

Si la receta es buena, conviene no divul
garla, ni reconocer como autor de ella á don 
Juan Manzano (q. e. p. d.)

Por cierto, que dos sobrinas de éste, primas 
hermanas entre si, heredaron la fortuna del 
difunto. Ambas frisaban en los cuarenta años, 
y eran señoras excelentes, virtuosas, y de aque
llas á quienes, según la opinion general, se les 
podía fiar oro en polvo.

—Vamos, les pregunté un dia; ¿cuántas onzas 
dejó el tio?

—Solamente á Vm. se lo diremos, exclama
ron ambas á un tiempo; dos mil... Entre ésta 
y yo las contamos...

—Pues mil onzas faltan, señoras mías, afir
mé yo sin vacilar.

Al. oir esto, una de las mujeres se puso roja 
como la grana. Separé la vista de ella, y la 
oí bajo decir que las riquezas se ponderaban 
mucho.

Crea Vm. que no hay mucha ponderación 
al decirle que siente en el alma haber defrau
dado su falta de «táctica,» las esperanzas de 
Vm., su más humilde servidor Q. L. B, L. M.,

El Dr. Thebussem.
Cartero honorario.

Medma Sidonia, 8 de noviembre de 1888.

¿QUIÉN ERA PRADO?
Ya el telégrafo, refiriéndose á noticias de 

París, nos había dicho que Prado, el reo re
cientemente ajusticiado en la capital francesí 
por asesinato en la persona de una mujer de 
vida alegre, era hijo del general Prado, pre 
sidente que fué de la República del Perú.

Los periódicos franceses recibidos ayer no! 
traea más explicaciones sobre este asunto^ al

gunas de las cuales, á juzgar por el tono de 
seguridad con que están dadas, deben tener 
cierta autoridad.

«Le Fígaro» publica un artículo firmado «Mon
dragon,» pseudónimo que oculta—aunque ya 
muy poco voladamente—el nombre de un in
genioso escritor español, antiguo compañero 
nuestro en la prensa y autor cómico popu- 
larísimo, titulado «El verdadero nombre de 
Prado.»

Dice así;
«Las cosas más sencillas son siempre las más 

difíciles de adivinar. ¿Cuanto no se habrá di
cho de algún tiempo á esta parte para ave
riguar el verdadero nombre de Prado? Pues 
bien. Prado se llamaba simplemente... Prado.

«El público ha traído y llevado los nombres 
de Linska, de Castillon, de Mendoza, de Haro, 
de Ribo y algunos otros.

»E1 único que no preocupaba á las gentes 
era el verdadero. El presidente del tribunal 
que le ha condenado á muerte prescindía de 
él también; siempre lo llamó Linska.

»Y, sinj embargo, se llamaba Prado. Ni más, 
ni menos; Prado, hijo de Prado.

—»¿Y su padre?
—»íSu padre es un hombre honorable, consi

derado por todo un pueblo, magistrado íntegro 
y respetable; en una palabra, un ciudadano 
ilustre en su país.

»Si queréis saber más, buscad en la colección 
del periódico «Le XíX Siecle,» los números de 
los años 1876 y 1877, las correspondencias de 
América que firmaba el doctor Bétances, an
tiguo periodista parisiense, amigo de Edmundo 
About, y actualmente director del establecí- 
miente de aguas azoadas que hay en ia rue 
Saint Lazare.

«Este doctor, que era un personaje en Puerto 
Rico, ha venido á París despues de su expulsion 
y de la condena á muerte como jefe de la 
insurrección contra España. Ha prestado va
liosos servicios á la Francia, es caballero de 
la Legion de Honor y un hombre distinguido. 
Pues bien; M. Betances relataba en 1876 las 
hazañas de Prado en América: toda una his
toria interesante de piratería, que han repro
ducido casi todos los periódicos europeos.

Desde aquella época Prado ha seguido su 
vida aventurera hasta el momento en que lo 
hizo preso un honrado agente de policía de 
quien ya nadie se acuerda. La opinion pública 
es siempre ingrata. Francamente, si M. Carnot 
tiene algunos escrúpulos por haber negado ese 
indulto, debe desecharlos.

—»Pero ¿y su padre?...
»No me hagáis contar más historias. Bastante 

he dicho ya. Hojead los almanaques de «Gotha» 
de estos últimos años y en ellos veréis jus
tificada la exclamación de Maître Comby; porque 
la verdad es que no todos los dias se vé con
denado á muerte el hijo de uno que ha sido 
jefe de un Estado.

»Cierto que ese padre desconsolado podrá decir 
que se trata de un hijo natural; pero no es 
menos cierto que se le podrá contestar como 
el personaje de aquella comedia de Pailleron; 
«¿Pues qué, no son naturales todos los hijos?» 

»Prado se llamaba realmente Prado. Esto es 
todo lo que puedo deciros »

la cual Mr. Lesseps, presidente-director y Mr. í 
Denormandien darán á conocer la combinación 
que se crea más acertada para resolver el actual 
conflicto.

-- ---- -- --- —

¿DE DONDE ES STANLEY?
La expedición de Stanley en socorro de Emin 

Pachá, y el vivo interés que inspira en todo 
el mundo civilizado la suerte del célebre ex
plorador, cuya fama data de un hecho seme
jante al que ha emprendido ahora, su atrevida 
marcha en busca del doctor Livingstone, ha 
dado ocasión recientemente á multitud de ar
tículos en la prensa de todos los países, y muy 
especialmente en la inglesa. Un.^notable tra
bajo que acerca de la actual empresa de Stan
ley públicó el Timesllamó bas ante la aten
ción para que las dudas que acerca de la ver
dadera patria del famoso viajero manifestaba 
el articulista, encontraran inmediata resolución 
en cartas dirigidas por particulares, que se 
precian de bien informados, al gran periódico 
londonense.

Según una de estas cartas, publicada hace 
pocos dias y firmada Uno que lo sabe {One 
wko knows), Mr. Stanley no es americano ni 
inglés, sino del país de Gales, natural de Nold, 
en el Flintshire, y su verdadero nombre es 
Owen, como decíamos dias pasados, siendo 
Stanley el apellido de la dama americana que 
le protegió y le hizo educar cuando, como tan
tos emigrantes, llegó pobre y desamparado á 
los Estados-Unidos.

Pero he aquí que hay quien sabe las cosas 
mejor que el pretencioso Ono wko knoyvs, pues 
posteriormente Times dá noticia detallada y 
completa acerca de la verdadera pátria y nom
bre de Stanley, que ni es natural de Nold ni 
se llama Owen.

Según los últimos datos, el célebre explora
dor nació en la ciudad de Denbigh, Gales Sep
tentrional, en febrero de 1841, y su verda
dero nombre es John Rowlands.

Así lo afirma un Mr. Hugh Millward, cuyo 
padre, que vive todavía, rocuerda el nacimiento 
de Stanley.

Mr. Millward asegura haber conocido y tra
tado mucho á la madre del explorador, que 
hasta su muerte, ocurrida hace pocos años, 
vivió con su segundo marido en Glasgoed, 
aldea de Gales, donde tenía una modesta po
sada. Con objeto de dar á sus noticias el 
mayor carácter de autentecidad, Mr. Millward 
estuvo en Glasgoed hace pocos dias, en la po
sada de la madre de Stanley, con un medio 
hermano de este, cuya fisonomía recuerda en 
seguida la del viajero.

Interrogado por Mr. Millwar^ afirmó que 
su padre, padrastro de Stanley^conserva nu
merosas cartas de éste á su madre, la última 
de hace tres años, poco tiempo antes de la 
muerte de la anciana. Dijo también que ésta, 
invitada por su hijo, había estado en Lóndres 
en diferentes ocasiones, volviendo siempre 
cargada de ricos presentes debidos á la li
beralidad del explorador.

El error cometido por el que firma One 
roks Knows se explica, según Mr. Millward, 
por el hecho de haber pasado Stanley algunos 
años de la niñez en casa de una tia llamada 
mistres Owen; establecida en Beuno‘s Well, 
en el Flintshire.

Lo que ahora es preciso, según el bien in
formado corresponsal del Times, y todo el 
.mundo opinará como él, que el mismo Stanley 
nos saque de dudas, declarando aceptar ó no 
la pátria y familia que según las preceden
tes noticias, le declaran suyo.

EXTRANJERO
LO QUE PlEÍ^SA LESSEPS.

En estos momentos en que todo el mundo se 
pregunta qué solución va á caber al gran pro
yecto del Canal de Panamá, reviste gran in
terés conocer las intenciones que acerca de este 
asunto, en que están comprometidas tantas for
tunas, abriga su iniciador y presidente de la 
Compañía, Mr. de Lesseps.

A este efecto, vamos á extracttir una con
versación sostenida por un redactor del (t(íu~ 
lois con el distinguido ingeniero francés.

—Va veis, dijo Mr. Lesseps que no estoy 
tan abatido como pretenden algunos periódicos, 
á causa de la votacian de la Cámara. Esta vo
tación no me ha sorprendido; casi no era de 
creer otra cosa. Pero á pesar de ello se llevará 
à cabo Panamá. Lo que me conmueve sí en 
extremo, es la confianza ilimitada que me ates
tiguan los pequeños accionistas. Nuestra obra 
está por encima de todos los partidos que agi
tan y dividen el país; es una obra nacional 
y abrigo la confianza de que una manifesta
ción popular se encargará de terminarla. Está 
ya concluida en sus tres cuartas partes.

—Háblase de constituir una asociación de 
banqueros, los cuales por medio de emprés
tito privilegiado, reunirán los fondos suficien
tes para llevar á cabo ia terminación de nues
tra gigantesca empresa..

—Es un medio al que no pienso apelar. Es 
preciso que el canal se concluya tal como ha 
empezado, y confiar á otros ese propósito se
ría para mí una desdicha inmensa.

—¿Y no temeis que el Gobierno de Colombia, 
valiéndose de una de las cláusulas del con
venio, se aproveche de las circunstancias para 
pretextar que la empresa debe considerarse 
anulada?

—Ningún peligro hay por este lado.—El Pre
sidente de aquel Estado, don Antonio Flores, 
es uno de mis más íntimos amigos, y de los 
más adictos á nuestra obra. Por otra parte, 
los trabajos están ya muy adelantados y no 
puede declararse anulada una empresa que 
está en vías de ejecución. Tengo por consi- 

i guíente tiempo sobrado para obrar.
i —Pero mientras tanto ¿no teneis intención 

de hacer un llamamiento à lo.s accionistas y 
á los tenedores de obligaciones?

—Sí, quiero convocarles á una reunion en 
la cual les pondré al corriente deja situación 
actual, y entre todos resolveremos lo más 
oportuno. Para ello será precisa una sala in
mensa.

—Podría escogerse el palacio de la Industria.
—Es una buena idea: y además seria un 

recuerdo de Suez. En 1866 celebramos en él 
varias reuniones. Chocábamos á la sazón con 
graves contratiempos. Así los individuos del 
Consejo de administración como mi hijo Carlos 
hicieron verdaderos sacrificios personales. El 
mismo príncipe Napoleon tomó un dia la pa
labra en una de las reuniones del palacio de 
la Exposición.

Pero podéis estar tranquilo, terminó diciendo 
Mr. Lesseps, el valor no me ha abandonado 
nunca y he conservado siempre mi energía. 
Hay en este mundo muchos detractores, pero 
también hay verdaderos amigos. Panamá, vuelvo 
á repetirlo, es una obra nacional, es preciso que 
continúe siendo una obra francesa. Tan solo una

I cosa me ha herido en la votación de ayer; la 
actitud del Gobierno.

I OTRAS NOTICIAS.

Se han reunido en sesión extraordinaria el 
Consejo de administración y los administrado
res interinos de la Compañía del Canal de

I Panamá.
I Los puntos sometidos á exámen fueron los
I siguientes:

l .° Si procede convocar una reunion gene
ral de obligacionistas para poner en su cono
cimiento los medios que se juzgaban más opor- 

I tunos para salir de la situación actual.
I 2.’ Qué fecha debería fijarse para reunir á 
I los accionistas á fin de pedirles plenos poderes.

La asamblea decidió, por unanimidad, que 
I no debía convocarse á los obligacionistas, por 

considerar que esto sería faltar abiertamente 
á la ley; pero que á fines de Entro, y en 

I el dia que se fijará oportunamente, se veri- 
i ficará una reunion general de accionistas ea

EL TREN DEL EÍI1P£RADOR DE LA CHINA
Este tren ha sido construido en Lyon; com- I 

prende seis coches, tres destinados al Empe
rador y sus primeros mandarines, dos á los 
guardas y el último para el equipaje.

Estos coches deben hacer el servicio en una 
pequeña linea férrea, de seis kilómetros de 
largo, que los iogenieros franceses acaban de 
establecer en la China cerca de Pekin, para 
dar una idea al Emperador de lo que son nues
tros caminos de hierro europeos y favorecer 
su introducción en el Celeste Imperio.

El primer vagón, conteniendo el salon Im
perial, está pintado de azul con realces do
rades. Cuatro tableros dibujados según la tapi
cería china, representan al dragon de cinco 
garras, el dragon del Emperador, reproducido 
además en bronce sobre las dos puertas de 
entrada. Otros dos tableros contienen las armas 
de Lyón.

Las rampas de acceso y las guarniciones de 
las plata-formas son de acero nikelado.

Los otros dos vagones están por el exterior 
pintados de rojo con cuadros de filetes dorados. 
En el centro otro tablero figurando el dragón 
Imperial.

El aspecto interior de cada uno de estos co
ches es magnífico, sobre todo el primero.

En una de las extremidades se encuentra 
el asiento imperial en satén amarillo capito- 
nado. Lo alto del asiento es de madera escul
pida y dorada. Las vueltas de los otros asien
tos, canapés y sillones, están recubiertos de 
brocado de seda roja y gris-azulado.

El salon p¿xra fumar, colocado en el segundo 
coche, que se halla unido al primero por medio 
de una plata-forma, es de piel color Habana.

La segunda parte de este vagón y el coche 
siguiente encierran dos salones para los man
darines, con sitio para fumar y lavabo.

El primero de estos salones es de satén verde, 
el segundo de satén violenta. Cada uno de 
ellos contiene un puesto de honor doble con 
una pequeña mesa en medio para fumar opio; 
despues dos canapés, dos sillones, sillas y 
cojines.

La ornamentación general es rica. Por todas 
partes los mismos artísticos detalles.

En una palabra: este tren, construido con 
un lujo inusitado, es una verdadera maravilla 
de arte y de trabajo.

Está hecho para una vía estrecha—80 cen
tímetros;—los coches miden exactamente 2,12 
metros de ancho por 10,55 de largo.

—------ ----------- -

VARIEDADES

que con solo tocarla se hablan y entien
den lo que quieren »

Además tocaban panderos de metal, que 
mientras agitaban unas, otras golpeaban con 
palitos, y una tercera los bRía uno contra 
otro.

Las tonadas filipinas para bailes eran be
licosas, de apresurado compás y tono ensor
decedor.

Ahora los cantos eran ya cosa muy dis
tinta, del tono menor; casi todo son ayes 
y quejas da un corazón dolorido, de un 
alma enamorada. A veces eran leyendas y 
pasajes de su teogonia.

¿Quiénes escribían esas poesías? Los hom
bres; y con más frecuencia las mugeres. 
Estas pasaban las noches ó sus ratos de 
ocio, componiendo canciones para salir del 
apuro, pues se estilaba antes como ahora, 
que los solteros y las solteras improvisa
ban en las fiestas una discusión musical 
amorosa, á veces bailando al mismo tiempo.

Empezaba el joven declarando su pasión 
de una manera indirecta y simbólica; y la 
mujer iba contestando con evasivas, esto 
es, preparándose y explicando con distin
ciones las preguntas ó proposiciones gene
rales del pretendiente, para luego no caer 
en el lazo tendido por éste. Y antes, como 
ahora, se usaban los discreteos amorosos en 
las conversaciones secretas entre mujer y 
galan.

Si; las mujeres escribían con sus carac
teres propios en lo liso de las cañas ó en 
las hojas del bananero por medio de pun
zones de hierro; «y muy pocas—escribe Mor- 
ga, autor antiguo—hay que no escriban muy 
bien y con propiedad.»

La mujer do entonces es la misma de 
nuestros dias, acaso con menor afición ya 
á escribir; pero sus epístolas amorosas es- 
tan impregnadas de férvido amor y tiernos 
sentimientos. Y denuncian febril imaginación 
en las autoras.

Muchas, muchísimas son naturalmente poe
tisas; pero no os alarméis, que pronto va
mos á ver lo que es la Poética, filipina.

V.

LA POETICA FILIPINA.
Es muy especial. El oido del poeta es 

el único ritmo y su capricho el metro. Solo 
una rima muy imperfecta y sui generis se 
observa en ella; no hay asonantes ni con
sonantes; mejor dicho, sí, ios hay; pero no 
es necesario buscarlos, pues en el verso se 
prescinde de que sean tales.

Si la última letra de un verso es vocal, 
todos los demás de la misma estrofa deben 
terminar en igual letra, advirtiendo que los

I filipinos suelen confundir ia O con la U, la 
E con ia I, lo cual obedece á que los dia
lectos filipinos tenían solo tres vocales en 
la época de la conquista, y en su antiquí
simo alfabeto había una letra que repre
sentaba la E, y la I indistintamente, por
que entre estas letras no existía diferencia 
alguna y se usaban según los gustos de los 
que. hablaban, si eran de poblado ó de 
campo. También había un carácter que del 
mismo modo representaba ia O que ia U.

Los filipinos consuenan la sílaba acen
tuada con la nó. Y si un verso acaba en 
los diptongos ao ó io que son de sonido 
especial, los demás de ia misma estrofa de
ben terminar en ios mismos diptongos.

Si la terminación de un verso es conso
nante, ios demás deben terminar en soni
dos semejantes, como por ejemplo: se con
suenan entre sí pait, lan^it y ladingit.

Cada estrofa contiene solo cuatro versos, 
y puede tener diferente terminación de las 
demás. Excuso decir que en ia poética fi
lipina no hay sonetos, sáflcós, cuartetos, 
redondillas ni cuartetas propiamente tales. 
Los tagalos á veces emplean ya estrofas de 
cinco versos.

Para ias felicitaciones emplean versos 
acrósticos.

Hé aquí la forma de los poesías filipinas. 
Digamos otras dos palabras de su fondo. 
Está demás desmentir à quien ha aseve

rado que ni los indígenas de Filipinas sa
ben amar, ni sus pájaros trinan, ni sus flores 
perfuman. En llocos, por ejemplo, no se 
cometen homicidios sino por celos, y ya se 
sabe que los celos son efecto del amor.

Los filipinos, aun los monteses, poseen 
una fantasía ardiente como nuestro cielo, 
y fecunda en imágenes.

Sus pensamientos y símiles son expresi
vos, muchos revelan salvajismo, y son cu
riosos precisamente por su valentía salvaje; 
pero se resienten de ia falta de arte que 
los coordine y pulimente á fin de que sur
tan efecto de gusto literario ó acaso mejor 
dicho europeo; porque hay varios gustos en 
este punto, y es de saber que aún con su 
desorden y falta de arte, las poesías fili
pinas nos gustan á nosotros los filipinos.

I Blumentritt escribe: «la poesía demuestra 
particularidades especiales, porque es acto 
del temperamento:

Muchos pensamientos se expresan con al
tisonante romanticismo y muchos símiles 
se emplean con impropiedad, como decir 
por ejemplo: Sol resplandeciente, embrié^» 
game de dulce aroma.

Hé ahí ios caractères generales de la Poé
tica filipina. Ahora, para comprender bien 
sus múltiples particularidades, es preciso 
estudiar y analizar ios mismos modelos.

Los que á continuación damos pertenecen 
á la difunta doña Leona Fiorentino, muy 
conocida poetisa en toda la comarca ilo- 
cana, a pesar de no haber publicado en pe
riódicos ninguna de sus composiciones.

Ella no había estudiado en ningún cole
gio y aprendió el castellano con un maes
tro indígena privado. Sus poesías ofrecen 
interés, porque son naturales, originales de 
ella, no moldeadas en el estilo europeo, sino 
todo Caso en los indigestos y anti-estéticos 
libretos de comedias Rocanas que abundan 
en su país; son genuinamente del estilo fi
lipino ias poesías de doña Leona, á quien 
repugnaba plagiar, hablando con desden de 
los plagiarios.

Su facilidad en escribir era poco común, 
y en cartas, á veces dictaba á tres ama
nuenses, escribiendo ella además otra carta. 
Y era aficionada á escribir y leer libros en 
Rocano.

Escribió varios sainetes amargamente sa
tíricos contra aquellos á quienes quería fus
tigar. Estos sanan vivamente retratados y 
siento no haber hallado alguno. Tal vez los 
interesados procuraron su desaparición; pero 
algunos son muy conocidos en Vig-iU.

Calculo en más de diez tomos de regu
lar volúmen todos sus escrito-; pero eila 
misma no daba valor ninguno à sus escri
tos y enviaba los versos á quienes se di
rigiesen ó se los encargasenj sin tomar nin
guna copia» Los Rocanos y todos los filis

POESÍAS ILOCANAS 
DE DOÑA Leona Florentino 

{Indiffena.) 
(Continuación.) 

IV

LA FILIPINA Y LA LITERATURA.
La muger filipina, dotada de tan delica

dos sentimientos; ella toda amor, imagina
ción soñadora, fantasía oriental, forzosamente 
había de inclinarse á la mú^sica y á ia poe
sía, aún en la época prehistórica.

En efecto; allá en los primeros días de 
la dominación española, ya tañían con des
treza singular una especie de vihuela de 
dos ó más cuerdas llamada Coryapi, y la 
música gt^nuinamente malaya, no dejaba de 
ser agradable, especialmente á los oidos in
dígenas.

«Y es cosa averiguada—escribe Colin (1)—

(1) havor Eoungélicaf Madrid 1633,

pinos en (general, somos así; no damos nin
guna trascendencia á nuestras composiciones 
y ias redactamos para leer una vez sola ó 
inutilizamos despues. Y esta mala práctica 
debe datar de las edades prehistóricas, y 
por eso no se conservaba ningún escrito 
antiguo cuando arribaron á estas playas los 
españoles.

Considero un triunfe el haber conseguido 
algunas poesías de doña Leona Florentino, 
de personas que solo por casualidad las 
conservaban. Cuando ella vivía, yo casi niño 
aún, no sabía apreciar el valor que pudie
ran darlas los folk-loristas, filólogos y las 
ilustres iniciadoras de la Bibliothèque in» 
ternationale des Œuvres de Femmes. 
Y mi ausencia en el pueblo cuando ella 
murió, también contribuyó á la desapari
ción de los pocos originales de ella que se 
conservaban en nuestra casa.

Traduciré literalmente la siguiente com
posición, para que se puedan comprender los 
giros especiales de la poética Rocana, y al 
mismo tiempo, las particularidades de la 
estructura del idioma Rocano.

ISABELO DE LOS ReTES.
fSe continuará.)

CASINO ESPAÑOL

La Junta directiva de este Centro con
voca á la General de la Sociedad para el 
dia veinticuatro del actual, á las diez de la 
mañana, con objeto de proceder á la alec- 
cion de Presidente y otros asuntos.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio, rogando á ios señores sócios 
del mismo la puntual asistencia á dicho 
acto.

Manila, 22 febrero de 1889.
El secretario, 

Antonio Cubas.

TEATRO DE ÏONDO
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

FUNCION EXTRAORDINARIA.
Sdbudo, 23 de febrero de 1889.

(J. las nueve de la nocke.) 
Beneficio del público con rebaja de precios,

AIDA
Reparto anterior.

Director de orquesta, Maestro Sr. R. Razori.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos principales y p’ateas , . . pfs, 6
Butacas de patio y anfltetaro . . » 1
Entradas de corredor .... » 0‘59
Entrada general. . ...» 0‘25

NOTAS:—Las localidades se expenden en el estableci
miento del sefior Gruppe (Escolta), de nueve á doca 
de la mañana, y de cinco en adelante en la taquilla 
del Teatro
A los señores abonados se reservan sus localidades 

hasta las doce del dia de la función.
En atención á la pequeñez del escenario y á la mu

cha gente que deba ocuparlo en la representación, que
da prohibida en absoluto la entrada durante ios en
treactos.

TEATRO FILIPINO
COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPAÑOLA

BAJO LA DIRECCION DE 
Don José M. Navarro de Peralta. 

Uran función para koy, sábado, 23 de febrero
¿Ze 1889.

7.* DE ABONO.

UN ESTU01ÂNTE DE SALÂS1ANCA
Presentada con toda propiedad y con el reparto anterior.

LA. O-KJAlsr xrzJA.
Reparto anterior.

Director de orquesta, Maestro Sr. D. José Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.
Palcos de 6 asientos. . . . pfs. 6 » »

Id. de 4 id............................» 4 » »
Butacas........................................ » 1 » >
Entrada general . , , . . » » 2 » 

NOTA.—Las localidades se despacharán en «La Barce
lonesa» (Escolta) desde las nueve à las doce del dia, 
y desde las tres en adelante en la taquilla del teatro,

GRAN CIRCO DE CHIARINI
Y AGREGACION ZOOLuGICA.

ESTUPENDA NOVEDAD.
Hoy sábado, 23 del corriente, dia de 

BENEFICIO DELOS TRES PAYASOS INGLESES
H. Godfrey.—H Benham.—A. Gartini.

Dedicado á todas las muchachas de Manila.
AL PUBLICO.

Los pay., sos arriba indicados, generales en jefe de 1® 
gente alegre, marqueses de sus casas, barones desd© 
que nacieron y condecorados con la gigantesca cruz del 
matrimonio, directores de la suciedad de seguros contra 
el spleen, etc., etc.

BANDO.
Art. 1.0 Toda persona de cualquier clase que sea, ha 

de procurar antes de las cinco de la tarde del mencio
nado día de nuestro beneficio las correspondientes bo
letas; estando en la certeza que el que asi lo no hi
ciere irá á la casa de detención.

Art. 2 o El padre, marido, hermano ó cualquiera 
jefe de familia que quiera prohibir qae alguu pa
riente asista al peneficio, será precipitado de una de 
las torres de ¡San Sebastian y entregado á los tigres 
de Bengala.

Art. 3 o Durante la función, la Aduana y todas las 
casas comerciales suspenderán sus operaciones, si no 
quieren espouerse á ias mayores penas. Tampoco se 
permitirá circulación de plata que uo tea para el au
mento d A nuestro erario; advirtiendo que hay órdenes 
terminantes para inspección .r todos los bolsillos.

Art 4.0 üs preciso, necesario, indispensable, que los 
beneliciados oigan desde sus casas los sollozos, suspi
ros y gritos, y que sean mojados con las lagrimas de 
las viejas, muctiachas y niños que por causas justí- 
fleadas no puedan asistir á nuestra función; á estas 
se les recomienda no salgan de sus casis despues de 
las siete de la noche, si no quieren respirar los aires de 
de Biiibid.

Art. 5.0 Quâda suspend.do el tránsito y todas las 
vias de locomocion, á menoü que no sean para car
gar gente para el Liirco, y si alguno hiciere lo con
trario, se expone á perd-r su vehículo o cuadrúpedo.

CURAS MILAGROSAS.
¡ La función de esta noche tiene por ohitto producir 
i curas milagrosas
i Quien sutia reumatismo, quedará sano,
! Los ciegos recuperarán la vista,
i Los sordos el cido-
i Los mudos hablarán.

Los mueriüs bailarán de contento.
! AVISOS,
i Se necesitan 400 mód-stas hoy Sábado, à las echo 
; de la noehe, para que en el circo d j Chiarini puedan 
I copiar las diversas molas de tudes las nacionalidades.
’ N. Bene, No se permité a los recien ..ácidos que ven

gan á la función.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

aSPUESSWTABA >OB LA
Gompe&üía general de tabacos de f^ilipínas.

El vapor-oorroo SANTO DOMINGO.

Saldrá el 2 de marzo las nueve de la mañana nara Rarcelonfl ha 
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, ‘Cádiz, Vigo, Goruña v Livernool’ ad
mite pasaje y carga. ’ ' ' *
Px y vapores de la Compañía, reciben también carga para
Génoya y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes v Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. t-vuuxw, aih ocres y

El registro se cerrará el dia 27 del actual.
do ?VÍ®ÍS‘‘’^ en estos Vapores con la bonificación
(lo V pUr Ivv.

Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mâÏÏl haste iS 
tres de la tarde del viernes l.o del entrante mes. nasta las
j , horas antes de la salida, estará en el muelle de lasde la Capitanía del Puerto un ïa. or par¿ condueir el pïïS à Sordo- eSdo 
prohiüido oi embarque el día anterior, nuruo, esianao

Ádminisíracion. Goiii, a.

Compañía General dejabacos de Filipinas.
„ , PROVEEDORA DE LA REAL CASA

de Honor en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam
1883^ Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 

en Madrid 1887.

FABRICA “FLOR DE LA IS ABEL A.“ M n i 1 a .

PRECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA 
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

El vapor inglés DUKE OF SUTHERLAND.
Capitan J. S. Cox, 

de 3000 toneladas y 400 caballos de fuerza, saldrá para Lóndres 
en los primeros días de marzo próximo. Este buque tiene exce
lentes condiciones para pasaje; á tipos económicos y hará escala 
en Gibraltar, si reúne suficiente número de nasaieros

Manila 7 de febrero de 1889.
13 Ker y Comp.—Consignatarios.

VAPOR-CORREO RÓMULUS. !
Saldrá en viaje par para Rom- 

blôn, Cebú, Ormoc, Catbalogan, 
Tacloban, Oabfiian, Surigao, Ca- 
miguin y Cagayan de Misamis, el 
sábado 23 del "actual, á las dos 
de ia tarde, regresando por Mari- 
bohoc. Cebú, Dumaguete, Iloilo y 
Rombión.

Aldecoa y C.^ 
VAPÔR-GORREO~ÆOZU^r"

Saldrá en viaje par para Pa
tangas, Calapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
y Tabaco, el sábado 23 del actual, 
á las dos de la tarde, regresando 
por las escalas de costumbre.

Auiecoa y C.^
VAPOR-GORREü MINDANAO^
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernándo, Gaoayaii, Gurrimao y 
Aparri, el sábado 23 del actual, 
á las dos de ia tarde, regre
sando por las mismas escalas.

Aldecoa y C.^
VAPOR-CORREO CHDRRUOA.

Saldrá para Iloilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, Joló, Siassi, 
Tataan, Bongao, Poliok, Ootta- 
bato, Glau, Mati y Davao, el sá
bado 23 del corriente á las dos 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR tZaz^
Saldrá para Boac, Masbate, Nue

va Cáceres y Daet, el dia 26 del 
corriente ájas doce de la mañana.

Admite carga y pasaje 
____________ F. L. Roxas.
VAPOR E SPAÑOL VISA VAS.
Saldrá para Cebú, Tacloban, Ca- 

rigara, Catbalogan y Galbayog, el 
sábado 23 del actual, á las cuatro 
de su tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan~Auco.

VAPOR SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el día 2 

del mes próximo a las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pacaje 
F. L. Eoxas.

______________ Gerente.
VAPOR DIAMANTE. ~

Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 
el lúnes 25 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodget y C.*

VAPOR TRIUM^.
Trasfiere su salida para Hong- 

Kong, al sábado 23 del actual, á 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
Smith, Bell y

__________________ Agentes
VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Iloilo y Tacloban, 

el día 27 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas, 

Gerent'
NÂPÔB~CÂMÏGÜTN.

Saldrá para Dagupan, el lúnes 
25 del actual, á las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y G.*

AVfôOS
COMPAÑIA

DS LAS
MENSAGBRiAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila.
Vapores-correos de

MAIWLA. A
El vapor Peluse, capitán Mr. Devéze, 

saldrá de este puerto el 4 de marzo á las 
nueve de la mañana para Saigón, en 
combinación en aquel puerto con el 
vapor Aua que saldrá para Marsella 
el 9 de marzo.

Por el vapor directo, vïa Saigón, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultitos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cúbi
cos y de un valor no superior á pfs. 50. 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigón, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Ñapóles, Marsella, Le Havre, 
Lóndres, Amberes, los puertos del Bál
tico, América del Súr, y también para 
Honç-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno es
pañol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, agente.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconflen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado va en 
su Hotel. o

«sa>S5!55cggj^

PESO
por millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cs.

23 25 55 »
22 50 45 »
18 50 40 »
17 50 35 »
23 50 35 »
23 50 35 »
17 50 33 »
20 50 32 »
20 50 26 »
15 50 26 »
14 50 22 »
14112 100 18 i »10 50 1 18 í ®10112 100 i 16 i10112 100 16 »
10 100 16 »

100 16 »
16 100 14
16 100 1 13 »

1 15 100 I 13 h
200 ! D

En 
que 
En

esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y á los pre- 
pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.
la elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican I.OOO operarios indígenas, 

enseñados y dirijidos por maestros de primer órden do las fábricas más acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 mujeres, di- 

rijidas por las mejores maestras dol antiguo estanco, bajo la inspección de jefes muy entendidos.
También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 

servicios de la fábrica, se ocupan más de 150 personas.
El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año à esta parte, ha hecho 

subir el número de operarios que ántes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas, y 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligado à la Compañía 
à ensanchar notablemento tolas las dependencias de su Fábrica Flor de la Isabela, ins
talando además máquinas de todas clases á la altura de los últimos adelantos, para ia fa
bricación de la picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas por una máquina de 
vapor de 30 caballos de fuerza.

cios

AVISO
La sociedad que constituían don 

Henry Joseph Andrews y don Ce
lestin Alfred Rotsehke, estable
cida en Manchester y esta plaza, 
que giraba bajo ia razón social 
de H. J. ANDREWS & C.^, ha 
quedado disueJta y terminada por 
mútuo consentimiento de ambos 
sócios en 30 de junio de 1888, 
habiéndose hecho cargo en aquella 
fecha de todos los negocios de 
la disuelta sociedad el señor don 
Henry Joseph Andrews.

Manila 8 de febrero de 1889.
H. J. Andrews. 
G. A. Rotsehke.

Consecuente con el 
aviso que precede, he admitido 
como sócios en mis negocios desde 
1.® de julio de 1888 à los señores 
don Charles Hellyar Gundall y 
don Henry Young Dean, cuya so
ciedad girará bajo la razón social 
de H. J. Andrews y G.”, en Man
chester y Manila.

Manila 8 de febrero de 1889.
_______ H^J^Á^mREw^& G.®

Sociedad del juego de
PELOTA

_ Esta sociedad, recibe proposi
ciones para el arrendamiento de 
un local apropósito para este jue
go, advirtiendo á todos los que 
deseen interesarse en el asunto 
que dicho solar debe medir unas 
4,000 varas cuadradas, llano, de 
forma cuadrada, y en sitio des
pejado.

Es preciso que el local sea cen
tral dando la preferencia al Barrio 
de la Concepción.

Para más pormenores, dirígese 
a la calle Anloague n.” 10. 5
DON ENRIQUE HORe’Y AGRAZ, 
coronel del regimiento Peninsular 

de Artillería.
Autorizado por la Superioridad 

para adquirir veinte potros con 
destino á las Baterías de Mon
taña, se anuncia al público queda 
la compra abierta en el cuartel 
de San Diego, todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana 
debiendo reunir el ganado que 
se presente las condiciones «si
guientes; g

Edad . 
A.ízada

• 2 á 3 años 
. 6 cuartas.;

Ningún fabricante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus elaboraoionos lo más se
lecto de las colecciones da. la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase de rama, y con
serva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas anteriores para emplearla 
cuando está bien curada.

Por último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición en tres clases: la 
parte, que del exámen resulta vendaderamente superior, se vende con la marca Flor de la 
Isabela, la parte, que es buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
la marca La Montañesa á precio menor; y la parte que presenta defectos graves como 
Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta á no 
perdonar sacrificio alguno, para complacer al consumidor y acreditar su marca. ms

Bazar la Puerta del SoH Manila
Precio fijo, económico y al contado.

MAGNÍFICO y variado surtido de preciosidades y objetos de lujo y fantasía propios para regalo, 
desde pfs. 1 hasta pfs. 150. ° ’

Æcalió tie tiesempacai*.
GUARNICIONES lejítimas inglesas y garantizadas adornos plateados.

Para calesa. ..... de pfs. 33 y pfs. 35.
Para carruaje...................de pfs. 65 y pfs. 68.

TTamblén acabo de desempacai*.
GLOBOS para dormitorios desde pf#. 2‘45 á pfs. 5.

(aparato para cerrar cartas) á pfs. 2 con una cajita de 100 corchetes.
LAJAS sueltas de corchetes con iniciales á pfs. 0‘45.
ID- id. id. sin iniciales á pfs. 0‘40.
ESTUCHES de aseo para caballeros desde pfs. 5‘40 á pf». 20.
ESPEJOS de viaje desde pfs. l‘30 á pfs 3*30.

PERFUMERÍA de todas clases desde 10 cuartos frasquito hasta pfs. 1‘35.

JABONES de todas

LA RICA Agua de

POLVOS finos para 
CAJAS para polvos

clases desde 4 cuartos pastilla hasta pfs, 0‘55.

Kananga de París y Kananga del Japón.

la cara de todas clases, desde 8 cuartos paquete hasta pfs. 0‘50. 
de gran fantasía y brochas para la cara.

GRAN SURTIDO de artículos para viaje en baúles mundos de todos tamaños, maletas y maletas 
para camarotes, sacos para ropa sucia etc. etc.

ARTÍCULOS, de escritorio, también gran surtido.
EXPOSICIÓN permanente en baratillo de todas las existencias de este Bazar.

IT. RÆMIiœZ.

Regentes.............................
Presidentes.........................
Regalía Española. . . . 
Regalía Oriental. . . . 
Cazadores, ...... 
Sobremesas...... 
Vegueros............................  
Regalía Inglesa..................  
Brevas................................. 
Windsores.......................... 
Príncipes............................  
Flor de Prensados. . . . 
Princesas. ...... 
Intermedios. . . . . . 
Carolinas. .... ..................  
Reinitas. ....... 
Caprichos........................... 
Montañeses........................  
Luzones.............................  
Brevitas............................. ;
Nuevo habano espiral.. ,

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

expendios de tabacos de la Gomnañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Café de ia Marina).

Esíabiecimiento
TERÁPICO-FUNCIONAL

SM í

Dirigido por Don Mariano G. Tornel.
------ o----

GABINETE oftalmológico.
Gabinete neumoterápico.
GABINETE hidroterápico.
Gabinete electroterápico.

Sf’isncíonsi todo el
Horas de consulta con el Médico Director de 1 á 11 de \la mañana.

CALZADA DEL IRIS LETRA C.
;o

Alquitrán Guyot «
ZFsinxia.céxi'tiao, ±9, estile ¿Tstcolo, Tueris

¡Dorso recto y las 
Conformidad.) PrpPlas para carga 

/ y a poderse que no 
{ haya trabajado. 

Precio.... el que se estipule. 
Manila 2i de febrero de 1889. 10

Se admite proposi- 
ciones de arrendamiento por ei 
local de tres puertas de la casa 
núm, 6, Escolta, que dejó la Dul-

París, con bodega y ha
bitación para dependiente en los 
altos.

Darán razón en la calle Nueva 
47, Binondo.

Chuidián de Roxas.

Reconocimientos y 
tasaciones de fincas urbanas, se 
hacen por J. Caballero' Victoria
num.

ALQUILERES
BODEGA

Se alquila uaa buena en pfs, 40 
mensuales, que tiene embarca
dero al Pasig y salida á la calle. 
Razón Ayala y C.» 2

EN LA CALLE DE CABILDO, 
núm. 13, se alquila una buena 
habitación con vista á la calle. 3

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
En cumplimiento de lo dis

puesto por el Juzgado del dis
trito de Tondo, en auto de fecha 
16 del actual y con intervención 
del actuario, venderemos en pú
blica almoneda con la baja del 
tercio de su primitivo avalúo, 
una caja grande de hierro para 
caudales embargada á la razon 
social «Vidal y Comp.n

La almoneda tendrá lugar el 
lunes 25 del presente mes á las 
diez de su mañana, en el local 
donde estuvo la oficina de di
chos señores en la Barraca.

2 Gena.to y C.*

LA FUNERARIA 
Empresa de Pompas fúnebres, la primera 
en su clase establecida en esta Capital,

Esta casa se encarga á cualquiera hora del día ó de la noche, 
de todo lo concerniente á un fallecimiento contando con todo lo ne
cesario para la exposición, conducción y enterramiento de los cadá
veres en todos los cementerios.

Tarnbién se encarga de las esquelas de invitación, de las funciones 
de iglesia, de las lápidas y marcos de cuantos adornos son pro
pios para adornar los nichos.

Esta empresa cuenta con elegantes ataúdes de madera y ricos 
féretros metálicos, así como con carrozas de todo lujo al estilo de 
Europa.

Coches fúnebres y ataúdes al alcance de todas las fortunas, 
todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa.

Castillo y Muñoz,
Gon esta marca, venimos ven

diendo los tan acreditados vinos 
Jerez y Manzanilla, de nuestras 
bodegas en el Puerto de Santa 
María á pfs. 10 caja de 12 botellas. 
Haremos descuentos al por mayor.

Á LA

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—4.

9 Castillo Hermanos.

sirve para preparar el agua de alquitrán 
mas agradable.

El CrOU^fon Guyot ha sido expe
rimentado con gran éxito en los Hos
pitales de Francia y España en las 
enfermedades de los

PlilMaSES Y MRaAHTA 
en les CATARROS de la VEJIGA

DISPEPSIA
El GoudTon Guyot constituye en 

la época de los calores y en tiempos de 
epidemia la bebida mas higiénica.

LAS oyY@T
contienen Alquitrán de Noruega puro. La 
dosis es de dos a cuatro capsulas en el 
momento de las comidas.

Las Caps'ulas se recomien
dan en las enfermedades’ siguientes :

TOS TENAZ
TISIS - BBOMgiiTSS — ASMA 

RESFRIADOS
Las Capsulas Guyot son blancas 

y cada una lleva, empresa en negro, 
la firma E. Guyot.

Es absolumento indispensable 
el exigir la Firma :

ESCRITA CON TRES COLORES
Fabrioaoion. : Casa L. 19, Calle JacoÍD.

0
S-G-OITI-S-

Mimgo y Comp.

DOS AMIGOS
Hombre que lástima mi armario se está acabando 

poco á poco con este M........... Anay.
Por poco te apuras, mira te digo una cosa; si compras r 

una bojella ó dos del famoso líquido que denominan 
avîîolîneiim avenavíus y pintas tu armario, verás 
como huye el Anay y no vuelve nunca; á la vez, deja á 
la madera un color muy bonito.

La prueba no cuesta mucho, pues para facilitar ensa
yos lo detalla á poco precio su único importador.

FARMACIA Y DROGUERÍA DE
mv Plaza de Santa Cruz Goiti. Pablo Schuster.

Coñac, Jules Robin y Comp.
De este COÑAC sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» [«El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

de la viuda de Gomez,» «El Globo,» «El Cántabro,» «La Bilbaína,» 
«®1 Vivac,.Lucero,» «La Castellana,» «La Gran Vía.» «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos imoortadores en estas Islas. 
ED. a. KELLER Y COMP.

Calle Martínez mun. 2, esquina calle S. Jacinto. mv

De Sa’gón segunda blanco grano redondo.
Se espera un cargamento hácia el 20 del actual,

De Pangasinán, corriente y segunda blanco,
empacado, venden

4 Smítli, üell y C.’

“El Globo” Palacio 21.
Nueva remesa del mejor vino 

para mesa de cuantas se cono
cen el MEDOG por arrobas á 
pfs. 4‘50 una.

Los exquisitos jamones de Es
paña preparados à la 5York.

4  Luengo Hermanos,

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto iioca- 
no.—Son para ia Colonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0
SE VENDEN

harigues de Ipil de gran tamaño 
de 9 varas para arriba, se halla 
depositado frente de la Iglesia de 
San Sebastian; en la misma dará

NUEVA PERFUSSERIA EXTRA-FINA ®

CWiOPSIS D£J. JAFOD
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

brillantina

su precio.
SE VENDEN

5

varios muebles buenos y un piano 
Pieyel de cola magnífico; en la 
calle de Santa Potenciana nú-
mero 10. 0.

APROVECHAR LA OCASION.
Se vende baratísimo, solo ó 

enganchado á una buena pareja 
de caballos moros, un quilez de 
cuatro ruedas. Puede verse, Basco 
núm. 8, intramuros.

Planchas ds marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

0;
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

3

Se vende
nuevo engan

chado á una excelente pareja de 
caballos: calzada de San Luis 22

Madera calantás, 
compra y contrata, dando plazo 
para entrega, á pfs. 0‘32 pié cú
bico, Anloague 6 y mé quina de 
aserrar maderas, Meisic.

¥1^0
BI-DIGESTIVO dé

SMSSAI^S
DIGESTIONES DIFICILES 

MALES DEL ESTOMAGO 
PÉRDIDA DEL APETITO, 

DE LAS FUERZAS, etc.

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

RESFRIADOS, RRONQDITIS
Irritación del Pecho y de la Garganta
Contraestas aaecciono9,la PASTA PECTORAL ♦ 

el JARABE de NAFÉ de DELANGREN 1ER, de 
PARIS, disfrutan de una eficacldad cierta com. 
probada por los miembros de la Academia de Medicina 
de Francia, Como no se encuentran en estos PeotO' 
rales ni opio, ni saleo de opio, asi como Jlíbrphina 
Ô Codeina se pueden recetar sin miedo ninguno & 
los Niños que padean de Tos ó de Pertusis,
Depósitos en todas lus Fármacias del Mundo entero.

SE VENDE
goma arábiga para uso industrial; 
San Miguel, General Solano, nú
mero .22. ;0

Rafael Pérez.

u muu 

Escolta y San Fernando [34.

Nueva remesa de bacalao blanco 
y grueso sin espinas, á dos rea
les y á peseta libra.

Nueva remesa de bacalao de 
Noruega en latas de á li2 arroba.

;o

Piedras de Emuy, 
de labra fina, de 100x0‘50 y 
0^50X0'50 centímetros, las hay 
úe venta en el muelle del Rey, 
núm. 3. Ovs

T u* CLOROSIS, COLORES PÁLIDOS
Ácsñtfjüio con Oxtto O loe nofsonot p onfirmet nrcounooctoc oi &• 1* bmíjm. TOmoto o/i oosíc lio § ¿
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